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JusTIFICACIÓN DEL TEMA 

'En ·nuestro Derecho común la cuesti6n de las conjeturas en los 
negocios de última voluntad tiene escasísima importancia, dan-do poco 
'margen para su admisi6n el texto del artículo 675 del Código civil. 
Cierto que, por un lado, sobre el sentido literal de las palabras pre­
valece la voluntad del testador, y pür otro, en caso de duda entre 
el sentido de las palabras y la intenci6n, ésta es la que predomina. 
Pero el artículo está redactaco con mucha cautela y toda labor in­
terpretativa de disposición testamentaria ·encontrará- en su contexto 
un pcxleroso freno. Para que la voluntad del disponente se imponga 
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al texto literal de las cláusulas ha de ser clara, es decir, manifiesta. 
Podrh esto fnducirse de una prueba afortunada, pero el final del ar­
tículo constituye otro obstáculo para este esclarecimiento procesal, 
al obligar al intérprete a actuar «según el tenor del mismo testa­
·mentou. 

Por otra parte, la jurisprudencia del Tribunal Supremo, sobre 
todo en estos· (Jltimos tiempos, restringe aún más el campo de la 
conietura, no sólo en cuanto a su tendencia a reducir los límites de 
la interpretación (S. S. de 23 de octubre ck 1925, 3 de junio 
de 1942 y otras), sino también en cuanto dC"Clara que a los Tribuna­
les de instancia pertenece la facultad de interpretar las cláusulas 
te:t~mentarias, no pudiendo prosperar en casación el error que se 
atribuya al juzgador en la interpretación de dichas cláusulas, a no 
ser que ·dicho error se manifieste de un modo claro y evidente (Sen­
tencia~ de 20 de enero de 1932, 5 de diciembre de 1941, 21 de mayo 
de 1942 y otras). 

Por lo demás, en rigor no deben confundirse los conceptos de 
interPrctaci6n ·y ~o'nfetura, porq~e ésta n.o consiste ~ólo en la Jabor 
d~ investigación d.el pens::!mie:nto o ~oluntad del disponente si ~pa­
rece divergen,cia entre ésta y el contexto de la disposición, tarea: 
iniplícita en Ja. elaboración de la conjetu~a. Esta, mediante órgana9 
adecuados,. como son, entre otros, la doctrina y la jurisprudencia, 
decbra ura irtenciÓ!) o volu~tad, deducida de hechos o circunstancias 
que el disponente pensó, pero que no se reflejan en la disposición 
escr-ita, fi~uentemente en cláusulas típicas y corrientes.· Así, por 
ejemplo, en 'la smtitución fideicomisaria con la condición de fallecer 
sin hijos el ipstituído; la falta de tales hijos, en estricto derecho. 
es sólo condición para ·que el sustituto adquiera la herencia, aunque 
sea un extraño con respect~ al test~dor, sin que los hijos se consi­
de~en llJ~adl!s a la ht,'i·encia. Sin em~a~go, ocunie~14o que si por 
pre~orir con hijo~ el instituído al testador o ~lguno de los sustitutos 
al fiduciario, tuviera que purificarse el fideicomiso en un extraño al 
teEtadcr, por co~jetura· aquellos hijos que sólo ~staban puestos ·~n~. 
con~ici6n se· entenderían llam~dos al ~deicomJso con. preferencia .i 
la.persona extrana. 

En contra de lo que sucede en los territorios sometidos al Código 
civil, en Catáluña ·juegan las conjeturas un d.estac~.Oo pape.! para 1:~ 
interpretación' de los. a~tos 'de última' voluntad, principalmente en 
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las sustituciones fideicomisarias. Materia ardua esta de ]os fideico­
misos y que persiste actual y viva, no siendo exagerado afirmar que, 
en nuestros Registros, de cada tres casos dudosos o difíciles de 
resolver, uno Por lo menos S~ re?ere a )a interpretación de cláusula 
ordenando sustitución :fideicomi~aria. 

Se explica esta importancia de las conj_eturas en Cataluña por 
estar vigente en esta región el· Derecho romano, con su gran casuis­
mo disperso en SUS volumÍilOSa.s colecciones, mientras que jos C6di­
gos modernos representan un sistema de simplificación incompati­
ble con la elasticida<l a que se prestan las conjeturas. 

Teniendo presente lo dicho, hemos creído que aCJso pueda tener 
aiguna utilidad exponer la doctrina del cardcna.l Mantica :;üore las 
conjeturas en las sustituciones. Tal doctrina se halla conte11ida en 
la obra mac~tra del cardenal De Co11jecturis Ultimarnm Voluntatum, 
escrita. a mediados del siglo XVI y de b cual, que sepamos, no hay 
n.inguna versión a nuestro idioma. . 

Limitada nuestra tarea a exponer, y todavía en resumen, una 
mínima p3rte de la obra que, dividida en doce libres, agota la ma­
teria de las sucesiones, hubiéramos querido acompañar cada opinión, 
sea del cardenal; sea de los jurisconsultos cuyas doctrinas recoge y 
comenta, con la cita correspondiente; pero hemos de confesc:r que, 
si no estamos seguros de haber acertado en nuestro intento dadas 
las dif!cu1tadcs que para quien Ilü sea un gran latinista supone tras­
ladar . a nuestros idiomas ciertos vocablos, giros y peculiariCJa::les 
gramaticales de las leyes y sus glosas escritas en latín, hemos tenido 
que abandonar la labor oe rebusc1 de las innumer.ahlcs citas de tt;-x­
tos legales que acompañan las opiniones desarrolladas en la obra; 
porque la cita en la mayor parte de los casos se _reduce a las prime­
ras palabras del fragmento o ley, sin indicar librQ ni título, ni si­
quiera la p:~rte del Corpus juris a que se refiere. Sólo en el último 
epígrafe de este trabajo hemos intent"do-, por su especial interés, 
reproducir y completar la cita para su fácil confrontación. 

l. GENERALIDADES 

Si el testador dijere: aTicio en primer lugar, Se~ro en s~gundo 
y Cayo en tercero sean herederos», probablemente podría dudarse 
si han sido instituídos ~l el mismo grado o sustituídos. Como si 
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dijese: «Instituyo a Ticio, después de SempronioD' o alnstituyo a 
Ticio,. después a Sempronio», o aTicio después de Semprenio sean 
herederos», o oTicio sea heredero, después SemproniOD. En todos 
estos ca.<oOs hay que recurrir a las conjeturas para saber si hay s6lo 
insti luciones o instituciones y sustituciones. 

Ante todo, es de advertir que en las sustituciones ·bay que hacer 
uso de la más amplia interpretación. Por cuyo motivo la. sustitu­
ción ambigua debe interpretarse m"ás como directa que como oblicua 
o refleja,· y, ¡}or lo tanto, en la duda, preferiremos la vulgar a. la fidei­
comisaria. Y .esto por tres· razones: primero, porque la sustitución 
vulgar es más favorable que la refleja, pues ésta comporta gravamen, 
y. el gravamen de por sí va es odioso, y en a~untos dudosos no sólo 
por justicia, sino también por seguridad conviene inclinarse hacia 
la interpretación más ben~gna. La segunda razfn consiste en St..'T la sus: 
tituci6n directa más fuerte y poderc~sa que la fideicomisaria, toda vez 
que el sllólituto directo puede tomar la herencia por derecho propio 
y por su propia autoridad y sin el .menor detrimento, al paso que el 
sustituto fideicomisario adquiere por mano del heredero o de otro 
y mermada la herencia en una cuarta parte, siend<;> evidente qúe las 
palabras ambiguas susceptibles de admitir varios significados, en· la 
duda, deben aceptarse en el más fuerte y poderoso. Y en tercer lu­
.gar, se prefiere la sustitución directa a la indirecta, porque aquélh 
es más digna y debe interpretarse ..c:iempre en el sentido de atribuir 
a la disposición dudosa su sentido más digno. Así, una sustitución 
ambigua entre los hijos del test"dor debe aceptarse en sentido dif(."C­
to, porque en la duda, por motivos de natural afección, debe presu­
mirse que el padre quiso favorecer:os con su disposición antes que 
imponerles el gravamen de un fideicomiso. 

Esta amplia y benigna interpret3cióu que se re{!omienda en las 
sustituciones no ha de ser obstáculo para que las palabras de la sus­
titución deban entenderse con sus propias cualidades. En la duda, la 
presunción. es más favorable al instituído, que se nombra primero, 
que al sustituto, que se llama después; por cuya razón el sustituto 
no debe ser de mejor condición que el. instituído, y si, por ejemplo, 
se impone a éste el pago de un legado, el mismo pago debe conside­
rarre repetido para el sustituto. 

Debe igualmente notarse que, si bien la CO!ljetura de la voluntad 
:1.ctúa con preferencia en la sustitución fideicomisaria, puede también 
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inducirse por conjetura una ·sustitución directa, así ~omo la· extin­
ción de una. y de otra, cuando existen las mismas razones en una como 
en h otra smtitución para presumirla.s extinguidas. 

Normalmente, la sustitución no se presume, y el que dice ser sus­
tituto debe probar que lo es. Pero si consta ordenada una sustitución 
y hay controversia sobre la condición a ella inherente, en la dud'a. se 
admite lo más favor-ble al sustituto. Así. siendo uno sustituto de 
otro b~jo la condición de fallecer éste sin hijos, el sustituto afirman­
do la inexistencia. de los hijos y la parte contraria negándolo, la pre­
sunción es favorable a Ja inexistencia y sólo puede destruirse por la 
prueba de haberle sobrevivido hijos al institufdo. Por regla general, 
las dudas que ofrezcan los términos de una sustitución pueden acla­
rarse por la institución que la precede, de forma que las coniliciones 
y circunstancias añadidas a la institución se entienden repetidas en 
la sustitución y la dilección manifestada por el testador hacia los 
Ihmados en primer grado se considera existir para los de segundo o 
ulterior grado. Del mismo modo, de la disposición limitada o decla­
rada en la institución precedente se infiere limitación o declaración 
en la sustitución subsiguiente. 

Y a.EÍ como la sustitución recibe de la institución prc."Ct:-dente su 
congrua 'interpretación y probable conjetura de voluntad, así también. 
unos grados de la sustitución declaran la interpretación de los otros, 
siend'o indu-dable que una cláusula añadida al final de las sustitucio­
nes se refiere a tcdos los grados de la misma cuando no hay razooes 
diíerenciaies que permitan referiría a una con exclusiól) de las otras. 

II. CONJETURAS SOBRE LA SUSTITUCIÓN VULGAR 

Empieza el cardenal Mantica exponiendo un punto muy debatido. 
a S3 ber : si de una sustitución vulgar hecha en el intervalo del tes­
tamento y la muerte del testador, se deduce por.conjetura que el tes­
tador quiso hacer nuevo testamento, quedando en su virtud revocado 
el anterior. Así lo entienden algu1ws, pero Paulo el Castrense dice 
que si el segundo testamento tuviese fuerza de sustitución vulgar, 
ésta no podría romper la primen institucil>n ; de donde parece táci­
tamente insinuar que aquella sustitución no tiene tal fuerza. Así plan­
tea Paulo el problema: un primer .testamento en el que se instituye 
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a. Ticjo; después se hace· otro ·en ·el que se instituye a Sempronio,· 
bajo condición la de que Ticio premuera al testador. ·En este. caso,. 
escribe que el primer te~tamento queda roto por el segundo, ya qlll: 
dos testamentos hechos por una misma·persona. en distintos tiempos 
no ·pueden coexistir simultáneamente, y no obstante, lo presupone, 
ya que el'· instituído en ·el ~egundo no podría ser heredero si Ticio 
no falleciera. en vida del testador, puesto que· bajo esta condición ha 
sido instituído; pero si este segundo testamento· tuviera fuerza de 
sustitución vulgar no sería ineficaz la primera institución, y en con­
secuencia Ti<;:io podría ~cr heredero sobreviviendo al testador. 

· Paulo entiende válida esta sustitución· cuando se aparece que el 
testador quiso hacer un segundo testamento, de otro modo, no ; y· 
cuando ·dice que 110 hay sustitución vulgar en la segunda disposición, 
sino segundo testamento, entiende que de la sustitución vulgar hecha 
en el intervalo no debe desprenderse otro testamento y por lo tanto 
que el. primero no ha quedado destruído. 

Porque si ·uno hizo testamento y nombró heredero a Ticio, y des-. 
pués en el intervalo dijere: gsi Ticio n<;> fuere heredero, instituyo. 
a Seyo o le sustituyo», puede con razón_dudarse que el tcstador par:~ 
ordenar ·esta sustitución vulgar haya querido hacer un nuevo· testa­
mento y que en consecuencia se entienda roto el primero. Pues si, así 
es, Ticio no puede ser heredero ni por el primero ni por el segundo 
testamento, .debiendo en tal caso admitirse a Seyo. No por el·prime­
ro, por esta.r roto; tampoco por el segundo, porque en éste Ticio no 
es instituído y no basta la sola voluntad, ni por estar Ticio en con­
dición se entiende estarlo en institución. El segundo absurdo se sigue 
de admitirse a Seyo, con exclusión de Tic.io, contra la manifiesta vo­
luntad del testador ; luego, no puede decirse que la su"stituciót_J vulgar 
ha revocado el primer testamento, ni consta acreditado que el testa­
dor haya querido hacer otro testa:mento ·dejando relegado al anterior. 
Si. en· la segunda cli~posición, · ademis de sustituirse a Ticio :pJra el 
evento -de premoriencia, se ordenaran legados, no habría duda que el 
disponente había , querido hacer un nuevo testamento, no ·codicilo.· 
Pero en nuestro caso se trata sólo y sencillamente de una sustitución 
vulgar, lo que no basta para probar que el causante quiso testar de 
nu~vo, con la consecuencia de quedar e..-...:cluído Ticio, contra la :vo7 

Juntad' del testador. 
Podría también alegarse que S~ por tal sustitución se entiende 
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otorgado un ·segundo testamento, Ticio pOdría seguir considerándose 
ht red ero en virtud· de aquellas ·paiabras a si Ticio no fuera heredero», 
s1n que esto fuera contra la voluntad del testador, que en ·ei segundo 
snpuesto testamento admitió como heredero a Seyo sólo en el caso 
<lt: que Ticio no quisiera o· no pudiera serlo. 

Pero pese a todos estos argumentos, Baldo ;y otros no admiten¡ 
~ue en el intervalo pueda hacerse sustitución vulgar 10in nuevo tes~ 
lamento, por lo que en definitiva· resulta dudoso si tal sustitución 
t'E o no eficaz, si debe considerarse roto el primer testamento o si e1 
nom,brado en. el . primero, para ser sustituído en el segundó puede 
aceptar. 

Veamos ahora los efectos de la cláusula codicilar con respecto a] 
testamento en que consta ordenada sustitución vulgar. 

Sabido es que pur ·conjetura de la voluntad la sustitución vulgar 
-uo se extiende a la fideicomisaria, aunque el te<otamento en que aqué­
lla. se ordena contenga la: cláusula coqicilar, pue~ aunque por esta 
cl~usula las palabras direclas se interpretan como fideicomiw, esto 
debe entenderse sobmente en ·el caw de establecerse una sustitución 
compendiosa, que implica tracto de tiempo futuro, pues en la com­
rendiosa va ·incluída tambié~ la fideicomisari~. De donde se infiere 
<.Já.t:amente que el testador quiso sustituir por fideicomiso; y aunque 
las pe labras ,directas rechacen e10ta interpretación, con tod~, mediante 
i'l cláusula codicilar se da cumplimiento a la voluntad del testador. 
Otra. cos~ sería si en ~ez de compendiosa, la sustitución fuera, espe­
dficamente vulgar, porque en ésta no va nunca implícita la fi<leico­
misaria, a la cual no puede aquélla extenderse sin contravenir la 
voluntad del testador, que en ningún momento ~osó en la sustitución 
Ldeicomisaria, 'y dc;)llde ;10 hay voliwtad, nada puede hac~ la cláu-
sula codicilar. ' 

A pesar de estos y otros razonamientos, el cardenal opina que 
en todo caso por b cláusula codicilar la misn'l.a institución vale por 
derecho de' fideicomiso. Todo 'lo escrito en el te;tamento que con­
tiene dicha cláusula es(á en causa de fideicomiso, no sólo los legados 
y fi'deicop1isos, sino también las libertades y la misma institución 
de heredero'; luego, también la sustitución vulgar, pues el que lo 
comprende todo, ·a nada ·except>Úa, porque la sustitución vulgar tam-
bién· es institución. . · · · 

A juicio de nuestro autor, cuando el testa'clor escribió la ·C!áu5t1h 
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codicilar sería absurdo decir que, de haber lugar a su eficacia, qu.isc, 
que sólo la tendría para que el instituído en el testamento nulo sus­
tituya vulgarmente a los herede:ms abintestato dd testador, siendo. 
así que los codicilos sólo sirven para sustituir fideicomisariamente, 
y aunque en los codicilos .se haga sustitución vulgar, aun con p_la­
bras directas y civiles, nadie duda que debe valer como fideicomi­
saria. Luego, también la sustitución vulgar· que puede haberse orde­
nado en el testamento, en ;Virtud de la clá~ula codicilar se convierte 
en fi.dcicomisaria. 

No tiene que ver con lo que acaba de exponerse el siguiente caso 
que pbntea.. el propio Mantica : el testador instituye a Ticio, y sil 
[-ste no fuere heredero, le sustituye por Seyo, y si el testamento no 
vale como. tal, valga como codicilo. Supóngase que, en efecto, el 
testamento no vale : al suceder Ticio abintestato, nadie dirá que 
tiene que restituir la herencia a Seyo por fideicomiso, porque Ticio 
era más apreciado por el testador, y si tuviera que restituir a Seyo, 
sería éste el predilecto, lo cual conduce al absurdo de considerar 
al sustituto de mejor condición que aJ instituído. 

Supóngase esta variante en cl caso anterior : otra persona más 
próxima al testador que Ticio sucede abintestato. Entonces los here­
deros legítimos del testador restituirán la herencia a. Ticio, que de 
instituído pasa a sustituto fi.dcicomisario, y al fallecimiento <le é.ste 
pasarán los bienes a Seyo, que de sustituto vulgar se convierte en 
sustituto fidcicomisario de segundo grado o llamamiento; y si los 
herederos abintestato del tcstador no restituyeran la herencia por 
fideicomiso a Ticio, porque éste no lo haya querido pedir o porque 
no haya podido, o porque esté ausente, es ciertamente verosímil que 
el testador por la cláusula codicilar quiso que ~u herencia hiciera 
tránsito al sustituto. Como el instituído no puede suceder ni adqui­
rir la. herencia por vía directa, porque: c:l testamento no vale, síguese 
que aquélla, según voluntad del tcstador, debe ser restituída por 
fideicomiso a Seyo. 

Pero quede bien. sentado, que por la, cláu.sula <>odicilar la· susti­
tución vulgar se con:vierte en fi.deicomisaria cuamdo la conjetura de 
la voluntad dcl testador no es contraria. Mas no ocurre así en nues­
tro caso, en que es patente la voluntad del testador hacia los susti­
tutos;· o en el ca.so del póstumo que fué instituído y no vino a la 
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luz para poder adir, en que si la disposición no derivara al fideico­
miso, dejaría de cumplirse la voluntad del disponente, porque ni el 
instituído ni el sustituto conseguirían la herencia. 

Finalmente, no hace falta decir que si el téstamento vale y Ticio 
acepta la herencia, se desvanece la sustitución vulgar, pues valiendo 
el testamento, es iní1til la cláusula codicilar y, además, la acepta­
ción de Ticio, al hacer inoperante la sustitución vulgar, e..xduye 
toda idea de extensión o derivación a fide'icomisaria. 

lii. CoNJETURAS SOBIU; LA SUSTITUCIÓN VULGAR TÁCITA. 

Su EFICACIA Y EXTINCIÓN 

En uu primer sentido puede Hamarse sustit~i6n vulgar tácita 
la que hasta c.ierto punto se apoya en palabras expresas, como si el 
testado.r dijera: aTicio y Seyo, cualquiera de los dos que viva, sean 
mis herederos» ; pues si viven los dos, ambos son herederos ; s1 ha 
~uerto uno, el sobreviviE-nte será heredero de todo .el as, conside­
rándose sustituto vulgar por la tácita de la parte que hubiera corres­
pondido al premuerto. El testador no ha ordenado de una manera 
específica y concreta e:ota sustitución, pero no puede dudarse que se 
funda l'1I palabras 'expresas. . 

En un· segtindo sentido, se llama sustitución vulgar tácita la que 
carece en absoluto de palabras expresas, como la que se contiene en 
la smtituci6n pupilar expresa.. En la sustitución pupihr c.:xpresa 
formulada en la e..xpresión asi Ticio, mi hijo, fuere mi heredero y 
falleciere en la edad pupilar, le sustituyo por Seyo~>, de ningún 
modo ni en las palabras usadas, ni eu la mente del testador se con­
tiene una sustitución vulgar, porque la vulga.r tiene como fórmula 
«si no fueres heredero»,. y aquí .<:e dice a si Ticio fuere mi heredero». 
La vulgar contenida en la pupilar expresa no se apoya en conjetura 
hominis, sino legis, que se entiende haber querido suplir una omi­
sión no deliberada ; al contrario, sup6nese que si el testador hubiese 
pensado en el evento de que Ticio, su hijo, no llegara a ser here­
dero, por la misma razón que la pupilar, habría ordenado. exprL"Sa­
mente la sustituc.ión vulgar. Por esto, Ja, común opinión de los doc­
tores admite que en la sustitución pupilar e..xpresa se entiende im-
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pHcita la vulgar, llamada también por los autores presm~ta, :m~s· 
propiamente que tác_ita. · . . 

Sin embargo, contra esta: común sentencia se ha alegado la si­
~i~t~te poderosa· razón : .que si bien la ·vulgar expresa a favor del 
pupilo contiene u]Ja pupilar tácita, en el supuesto, naturalmente, de 
que el instituído siendo heredero muera impúber, no puede asegu­
rarse lo contrario, o sea que l:t pupilar e;._presa implica una tácita 
vulgar, porque ·la pupilar se sucede al pupilo, mientras qtie por ·la 
vulgar se sucede al testador, el cual, si hubiese querido, se habría 
ordenado una sustitución. 

Pero esta, .opinión en contra no convence a nuestro autor,. el cual 
c;Ólo en el caso de contraria conjetura de voluntad admite la exclu­
sión de la vulgar en la sustitución pupilar expresa, por entender 
que la _ley jam hoc jure, que regula .esta materia se .refiere a las 
dos, con~iderando ·el autor aúu m{Ls justa la inclusión de la vulgar 
en la pupilar que ésta en aquélla. 

Hay otra tácita sustitucién vulgar que va implícita en la fidei­
comisaria ;. y aunque ésta requiere la adición de la herencia, este 
r~quisito no se. exige ni puede en modo alguno darse en la sustitu­
ción vulgar comprendida en la fi.deicomisaria. 

Se habla, ad~más de una sustitución vulgar mixta d~ tácita y 
expresa, que la técnica de Bartolo considera bajo un doble aspecto: 
uno, en cuanto al caso, y otro, en cuant~ a las palabras. En el pri­
mer aspecto, ·dice Bartolo que 131 sustitución expresa en un caso sin­
gular se extiende también a otro ca.Eo no expresado, como por ejem­
plo, la sustit~ción expresa para el caso asi el instituído no quisiere 
ser heredero», abarca también el caso no expres<;> a si no pudiere:», 
o al revés. En el segundo aspecto, la sustitución toma su naturaleza 
mixta de las palabras, que implican sustitución, en parte expresa y 
en parte ~ácita. Pero,· como dice nuestro autor, estas son sutilezas 
qu~, más. que para. con~eguir b verdad, parecen dirigidas a estimu­
lar la discusión y la controversia. 

Por todo lo que anteriormente se ha dicho, 'venios qt1e la susti­
tución vulgar tácita unas veces resulta expresada en pala.bras gene­
rales,· y otras veces no hay palabra alguna, sino que se infiere dé 
un modo absolutamente .tácito. A este proósito, pla.ntea el autor la! 
~iguieiltc duda : si el testador dijere ainstituyo a mi hijq, y si falle-
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cierc en edad pupilar. ·le sustituyo por Cáyo», ¿existe aquí una 
sustitución vulgar tácitam'ente expresa o absolutamente tácita? El 
problema, ofrece su interés, entre otras razones, porque si se entien­

de la sustitución v'ulgar completamente tácita, extinguida la pupilar 

expresa, verbigracia, por premorir el hijo al padre, se extingue tam­
bién la vulgar, que siend'o de condición absolutamente tácita: depen­
de <le la· pupilar. Pero· si .<:e entiende tácitamente expresa, o sea 
expresada con p3labras generales, no específicas y concretas, que 'en 

esto se distingue .la vulgar tácitamente expresa de la vulgar expresa, 
no se extingue por la extinción de la pupilar, porque entonces no 
depend~ de-és~a, -'i!{o que subsiste P?r s~ propia fuerza. 

En opinióu de Baldo, acept~d~ por el cardenal y discutida por 
"1t't. • 0 ,. Y 0 , 1 ° .,...., 0 • "1 1 _ J. __ 1 1 " ____ 1 _ 
Kamucw, v nermo, J·upa y orros aocwre::;, ::;e trauJJ eu e1 eJewp1u 
expuesto' de una sustitución compencliosa limitada al tiempo de la 
pupilar edad. El meollo de la discusión, que no podemos exponer, 
pues resultaría esto interminJb!e, radica en si la compendiosa exige 
que la vulgar tácita comprendida en ella lo sea absolutamente, o si 
no deja de ser compendiosa,_ aunque la vu)gacr- tácita tenga su fun­
damentación en palabras genera les. El c_ardenal entiende esto úl-
timo .. 

Veamos ahora brevemente algunos casos en que por conjetura 
de la voluntad la sustitución vulgar tácita no va -implícita en la pu­
pilar e..xpresa. 

Primeramente, y no es · n~esariar demostración ~1lg-11n;J, cnando 
cl testador estableció expresamente las dos sustituciones, pues e~ 

e\ridente que la sustituci6n expresa excluye a la tácita. 
En seguudo lugar, cuando· el testador pensó en la sustitución y 

no la estableció, como si teniendo el testa,dor ·dos hijos i~púberes 
o.í-dena sustitución vulgar para uno y ·pupilar para el otro._ 

En tercer lugar,- cuando el sustituto,· 'con capacidad para here­

dar loS bienes ·del pupilo, no la tiene para heredar al testador, como 
es el. caso del hijo espúreo. Pero observa el mismo autor que en este 
aJ.so, más que b conjetura de la voluntad, actúa el impedimento 
legal. 

Cuarta conjetura : sobreviviendo la mad're del -mismo tcstador, 
a·no ser q~e sea sustituto alguno de los ·descendientes del testador,­
en cuyo caso por la misma· conjetura de voluntad debe entenderse 
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la madre excluída por el sustituto. Recuérdese UU3J vez más para la 
e.xpli.cación de esta conjetura, que el sustituto vulgar sucede al tes­
tador, no al pupilo. 

Quinta conjetura : si separadamente y en el intervalo el padre 
ba ordenado sustitución pupilar, porque sucediéndoóc por la vulgar. 
al testador, si esta sustitución pupilar ordenada después y separ:i­
damente implicara la vulgar tácita, resultaría el absurdo de que 
valdría un testamento hecho en dos tiempos diversos y sin unidad 
de contexto. En cambio, es licita la sustitución pupilar ordenada 
por separado. 

Sexta conjetura : cuando se ordenó sustitución pupiiar a favo1· 
del vientre y el póstumo no nació, siguiendo en vida el testador. En 
tal caso, ocurrido el evento en vida del testador, de haber querido 
éste. que la sustitución vulgar se diera, habría podid_o ordenarlo 
cambiando el testamento. Se ha producido en cl supuesto de esta 
conjetura un hecho nuevo e· imprevist'? que hace muy violenta. la 
interprctaci1~11 de una sustitución vulgar tácita, cuando con un nue­
.,-o tesL1mento todo quedaba en claro. Se presupone que, al no otor­
g~rse, el testador ya contaba con la inexistencia de dicha sustitución. 

En séptimo y último lugar, los coherederos sustitutos del hijo 
impúber no se entienden sustitutos vulgares por la· tácita, porque 
estos coherederos tienen el derecho de acrecer, que ya implica una 
tácita sustitución. 

En cuJ.nto a la virtud o eficacia de la sustitución vulgar tácita, 
en términos generales puede decirse ser igual a 1[\J de le. expresa., 
debiendo aquélla interpretarse conforme a la naturaleza y condicio­
nes de la sustitución expresa, pero de la v:ulgar, no de la pupilar, 
pues ambas no se rigen por las mismas reglas. Recordemos una 
vez más que por la vulgar no se sucede al pupilo, sino al padre. Y. 
si ocurriere que el padre y el pupilo muriesen a la vez, en incendio 
o naufragio, por ejemplo, el sustituto heredaría los bienes del pu:~ 

pilo por la pupilar y los del padre por -la vulgar. 

Debe uotarse también que b tácita vulgar uo exige la adición 
de la herencia para su confirmación, como lo exige la pupilar. & 
dudaba si, cuando el pupilo fué instituido con algún coheredero, no 
suyo, sino e.xtraño, fuese necesaria dicha adición, no por parte del 
mismo pupilo, al que se sustituyó, sino del coheredero extraño, para 
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que la tácita sustituci6n vulgar quedara confirmada. La respuesta 
romún es negativa. 

Aunque la tádta vulgar vaya implícita en la pupilar, aquélla 
tiene el mi.smo carácter que ésta, es decir, es principal, no acces~ 
ri~, y subsiste por sí misma; de fonna que si se extingue la pupilar 
o ~ta sea inútil desde un principio, no pasa lo mismo con la vulgar. 
Pero esto se entiende así sola"-mente cuando la vulgar tácita se in­
fiere de palabras de generalidad, no cuando es absoluta y rigurosa­
mente túcita·, en cuyo caso, según ya se indicó incidentalmente, la 
ntlgar depende de la pupilar. 

HJy alguna excepción, al principio, de que la tácita vulgar tenga 
la misma virtualidad y eficacia de la expresa, debido a que ia ex­
presa no e..xige que el instituído sea haeres sui, como la vulgar tá­
cita, que va contenid?. en la pupilar expre~a. Por 1o que Ja, tácita 
tiene una fuerza menor que la expresa, ya que no impide la trans­
misión de la herencia que tenga el carácter de sui juris, como la 
expresa. 

Y vamos a ocup3nlos brevemente de la última parte del enun­
ciado, o sea, de los modos de extinguirse la sustitución vulgar tácit~. 

Tres bipóte~is presenta el autor : a.) si se extingue la vulgar 
tácita al llegar el pupilo a la pubert1d sin haber sido aceptada la 
herencia ; b) si la vulgar tácita expira como la pupilar expresa, 
pr~muriendo d pupilo al testador, y e) si desaparece la sustitucion 
vulgar tácita, como pasa con la pupilar expresa, cuando el hij') ha 
sido emancipado por el padre. 

a) Hay diveroidad de oPiniones. La de Baldo se razona así : o 
la sustitución pupilar se hizo limitándola a cierto tiempo, como usi 
mi hijo falleciere en la impubertad», y entonces ambas sustituci~ 

nes caducan al advenir la pubertad, porque el difunto no quiso pr~ 
veer para más allá ; o la sustitución pupilar fué hecha simplemente 
y sin previ~i6n de tiempo, como si el testador dijera aquienquiera 
que sea. mi heredero séalo de mi hijo» ; o la sustitución pupilar fué 
ordenada previendo más largo tiempo que la edad pupilar, como 'asi 
mi hijo muriere antes de cumplir los veinticinco años, sea heredero 
Ticio11, en cuyo caso, aunque la sustitución pupilar termine al llegar 
la edad de la pubertad, sigue latente la sustitución vulgar tácita. 
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Sobre los dos últimos "casos o altemativás no hay cuestióti 111 motivo 
de controversia. 

Sobre el ·primer. caso, o·sea cuando la sustitución· pupilar se limit6 
a la edad impúber, es. co!llúnmente aceptada la .opinión de Baldo en 
el se1~tido de que, al expinr la sustitución pupilar, caduque también 
la vulgar tácita. Pero Ripa se opone y sostiene con otros calificados 
doctores que la vulgar tácita t~q se extingue por la pubertad·, a no ser 
que el hijo llegue a esta situación,.vivieudo aún el testador. 

Esta opinión, opuesta ·a la de Baldo, descansa. en el siguiente ar­
gume:Jto: o el tiempo de la edad pupi_lar ·se entiende repetido eu la 
vulgar tácita o no ; si se entiende .repetido, es evidente que la vulgar 
tácita no se ha extinguido, porque si. el pupilo no fuese heredero al 
llegar a la pubertad sea heredero. el sm:tituto .y e~ consecuencia la 
sustitución empieza a surtir efecto a partir de la pubertad. Si no se 
entiende repetido, igu1lmente se sigue que la vulgar no expire éil 
llegar la pubertad, si el hijo demorare por largo tiempo la adición de 
la herencia y después de la pubertad repudiare o s.e abstuviere. Pues, 
si alguien, replicando, dijere que el tiempo de la pubertad restringe 
la vulgar, no negativamente en cuanto a la adición o reP,udiación, siiJn 
en cuanto a la muerte del pupilo en este sentido ~sino _fuere her~~ 
clero y muriere dentro de la dad pupilar», a esto podrb responder~e 
que t~l interpr~tación es impropia y extraña a la sustituci6n vulgn'r~ 
cuya propi:~ condición y "naturaleza es la de que el instituído. no .se1~ 
heredero. 

A este r3zonamiento y a todo lo que se aduce para impugnar las 
contrarias alegaciones se adhiere p:enamente el cardenal,· para quien 
e~~á fuera de duda que, contra la común'opinión, la sustitución vulgar 
tácita implícita en la pupibr expresa no termina con. la pubettad, 
aunque el testador la haya limitado al período de la impubertad. 
Solución tanto más admisible si se hubiere previsto un tiempo de 
duración m~s larga o se hubiese formulado sencillamente y sm ¡:>re­
visión de tiempo. 

b) En la hipótesis de morir el pupilo viviendo el padre, se dis­
tin.guen tres situaciones : que la muerte del pupilo sea presunta, 
aparente, o fingida, o ignorada; es decir, que subsista la esperanza 
de la sustitución, en cuyo caso la vulgar tácita no se extingue y ·ha 
lugar a ella; que el hijo haya efectivamente muerto y el padre' 
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sobreviva, pe~o por tan poco tie~_po, que no le permita hacer un 
nuevo testamento y proveer a la nueva situación, en cual caso se 
entiende igualmente persistir la sustitución vulgar tácita ; y que 
el padre wbreviva largo tiempo al hijo, de forma que haya podido 
ordenar nuevo testamento, entendiéndose en esta situación extin­
guida la vulgar tácita junto con la pupilar, por presumirse que el 
padre no se quiso dar WJ nuevo sustituto vulgar. 

El cardenal Mantica, si confonne con la solución dada a los dos 
primeros supuestos, no lo está con la del" último, "sosteniendo, por 
Jo tanto, en esta hipótesis que consideramos, lo mismo que en la 
anterior, a saber, que la extinción de la sustitÍ.1ción pupilar no. com-
n/\.r+'l 11'\ Ao 1, e-11cf-~tnf'~An unlN:lr t.jrit-:. r111t:lo +iPns:Jo lnrro:Jr i1Pc:n11P.c: rlP P'-'"-'-l' ~'"" '-l'- """ u~-~.v~~.. .................... ...., ..... • ....... 6 .... .~.. .. .._ .................. "':1 ......... .......................... 0 .................... r ...... -o.J ........ .... 

la muerte del pupilo, sea cualquiera el tiempo que le sobreviva el 
testador. En este tercer supuesto de larga sobrevivencia, obsen'a 
agudamente nuestro autor que el padre testador, que se presume 
conoce las leyes, sabe que a tenor de su testámento hay designado 
por la tácita un su"stituto vulgar a su hiio impúber, el fallecimiento 
del cual no· le ha movido por razón algWJa a otorgar tin nuevo tes­
tamento, a no ser para rectificar la primera tácita volunt~d. Es de­
cir, retorciendo ia argumentación contraria," que al no otorgar el 
padre un nuevo testamento es porque está conforme con la subsis­
tencia de dicha. sustitución pupilar tácita. 

_, 
'-} Prcgúiltasc finalmente si l::1 en1ancip~ción del hijo, as! cc.mo 

extingue la sustitución pupiiar expresa, comporta la de~aparición 

de la tácita vulg1r. Los que sostienen la afirmativa alegan, en pri­
mer lugar, que la pupila se entiende hecha con la condición de que 
el hijo permane--tca en la potestad del padre, y concluyen en que, 
así como la falta de esta condición vicia la pupilar expresa, por la 
misma· razón debe viciar la tácita vulgar. 

·A lo que contesta el autor que la condición de que el hijo haya 
de permanecer en potestad no fué expresa., aunque se considere ne­
cesaria respecto de la sustitución pupilar, que de otro modo no po­
dría· surtir efecto. Pero esta condición no es necesaria respecto a la 
sustitución vulgar tácita; que puede referirse a un extraño; luego 
la vulgar tácita se presume hecha sin dicha condición. 

Se compara "también el caso con el legado de Cúsa vendida, y se 
dice : así cómo· el legáCio se entiende revocado por haber el testador 
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enajenadq voluntariamente la cosa legada, así pqr la misma razón 
la sustitución vulgar tácita debe entt:ndcrse revocada por la eman­
cipación, porque ésta se ha hecho tambib1 por la libre voluntad del 
testador. 

A esto se ·contesta que el legado de cosa enajenada voluntaria­
mente por el testador se entiende revocado porque no es verosímil 
que el testador quisiera grav;.¡r al heredero con la rcadquisici6n o 
sustitución de la cosa; en cambio, es más verosímil que el testador, 
al emancipar al hijo, quiso admitir al sustituto, a quien no hay 
razón para presumirlo excluído por dicha emancipación. 

Haciendo caso omiso de otras alegaciones expuestas y refutadJs, 
he aquí el último argumento de Mantica: aAsí como ·cuando el hijo 
falleció viviendo su padre y, sobreviviendo éste largo tiempo, no · 
se presume cambio de voluntad, ni se entiende cesar la conjetura en 
cuanto a la sustitución vulgar tácita, así también en el caso pro­
puesto, por la emancipación del hijo no se destruye la conjetura de 
la smtitucióu vulgar tácita, y como no se entiende revocada la ins­
titución a favor del mismo hijo, no debe entenderse tampoco revo­
cada la tácita vulgar, que, como la institución, forma parte del tes­
tamento del mismo padre, y así es como, a mi juicio, hay que con­
cluir.• 

TV. CONJETURi\S SOBRE LA SUSTITUCIÓN PUPILAR EXI'RESA Y TÁCITA 

Por regla general, la sustituci6n pupilar no se infiere de ~..c.njc­

turas, sino que hay que ordenarla de una manera expresa, pl rque 
nadie se entiende imtituído herederó. por conjetura. 

En la duda se entiende hecha sustitución pupilar con preferen­
cia a la fideicomisaria. Si el tCEtador hizo menci6n especial de la 
edad pupilar se deduce que el testador quiso hacer sustitución pu­
pilar; pero no basta la meuci6n de la edad pupilar por sí sola, sino 
que se requiere que dicha edad sea puesta en condición para que se 
entienda ordenada sustitución pupilar, Cvmo en la fórmula a~i mi 
hijo falleciere en la edad pupilar». El decir simple y demostrativa­
mente «sustituyo a mi hijo impúber» no implica sustitución pupilar. 
Decir en la edad pupilar es igual que decir antes de la legítima edad 
de testar, y ambas ·expresiones se refieren a 'la sustit~i6n pupilar. 
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Aunque por la sustitución pupilar se suceda al pupilo y en todos 
sus bienes, el·sustituto se entiende también serlo en los del testador, 
y aunque sólo se mencionen los de éste como ,en la cláusula así acon­
tece que mi hijo muere en la edad pupilar, quiero que mis bienes 
vayan a Ticio» ; pues aunque a primera vista parece tratarse de una 
sustitución fideicomisaria, porque por fideicomiso se sucede en los 
bienes del testador,- no obstante se entiende que tal cláusula lo es de 
,sustitución pupilar, debiendo hacerse caso omiso de las palabras 
u mis bienes», considerando que todo se refunde en los bienes del 
pupilo instituído heredero. 

Es de advertir que la especial mención de los bienes del testador 
deja de signifi{:ar sustitución pupilar cuando el testador no ignoraba 
que ei hijo tenía bienes propios, y aun para que signifique susti­
tución pupilar ha· de ir acompañada tal mención de la condicional 
«si el hijo falleciere en la ed.1d pupilan. ; pues otra cosa es cuando 
se ordena una sustitución compendio!':a que puede referirse lo mismo 
a la pupilar que a la fidcicomisaria, en cuyo caso hecha sencilla­
mente la. sustitución y sin expresa indicación de edad se entiende 
ésta fideicomisaria. 

Otra conjetura de sustitución pupilar, aun sin mencionar la edad 
pupilar oel instituíclo, es que el testador disponga que todos sus bie­
nes o toda su herencia vaya 'al sustituto, porque estas palabras son 
contrarias a la naturaleza de la sustitución fideícomisaria a causa 
de bs detracciones por kgítima y Trebeliánica propias de esta sus­
titución. 

Las palabras directas añadidas a cosa cierta se interpretan como 
sustitución pupilar, como si el testador dejare a una hija cierta can­
tidad por derecho de institución y afalleciendo t:in hijos, sea Tal tu 
heredero en aquella cantidad», si la hija fallece en edad pupilar, ei 
sustituto lo es por derecho de sustitución pupilar y sucede no sólo 
en aquella cantidad, sino en todos los bienes .de la hija faJlecid:1 
Pues así como la institución en cosa cierta, abstracción hecha de 
esta cosa, se entiende universal, la misma norma se aplica a 1a 

sustitución. 
La fórmula a dejo mi hijo vivo o muerto a Ticio», se interpreta 

por benigna conjetura que Ticio se da como tutor y sustituto pupilar 
del hijo. 

2 
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Otra conJetura Je ·sustitución pupilar ·se produce cuando el tes­
tador, para después de la muerte del hijo impúber, divide sus 'bie­
nes por cuotas entré los suétitutos, pues disponiendo de todos los 
bienes, se entien•de haber querido 'sustituir pupilarmente. Pero es 
de advertir que esta conjetura es válida cuando el testador divide 
por cuotas hereditarias, no de bienes. Y tambiéi1 cuando l~s cuotas 
distribuí das pueden abarcar · igu3lmente los bienes propios del pu­
pilo; porque cúando se limita a los bienes del testador, la distri­
bución pbr cuotas no puede significar sino sustitución restringida 

·en los bienes del testador y ésta tendría el carácter. de fideicomisariJ. 
Finalmente, hi cláusula aque se entienda la disposición del me­

jor modo» o avalga del mejor modo posible» añadida al contexto de 
una sustitución, de la que se dudara si es pupilar o fideicomisaria, 
implica sustitución pupilar,' pero no cuando dicha cláusula figure 
esbmpada en la última parte del testamento o al final de todas las 
sustituciones. 

Con alguna extensión se ocupa Mautica de la sustitución recl­
pr~a entre impúberes hecha conjuntamente con la .coiii:pcndiosa. Se 
supone uu testador con tres hijos, dos impúberes y uno púber, a los 
que instituye hered<:ros y sustituye ad : asi alguno ele ellos falle­
ciere en edad pupilar o cuando quiera que sea, le sustituyo po_r los 
sobrevivientes», y se pregunta si para el caso de que muera uno de 
los dos impúberes debe entenderse hecha sustitución pupilar. 

Varias razones abonan una solución afirmativa. Si fuenn dos he­
rederos, uno púber y otro impúber y el testador los hubiese susti­
tuído con palabras comunes, tal como alas sustituyó recíprocamen­
te», se entenderÍa hecha solamente una sustitución vulgar. Aun 
siendo los herederos per~onas impares y haciéndose también en forma 
brcvilocua y con la palabra común «sustituyan, se entienden susti­
tuídos todos en forma igual. Pero en nuestra fórmula la sustituci6r 
brevilocua no se ha hecho con palabra común que pueda convenir a 
todos por igual, ya que se dice a si alguno de ellos ... cuando quiera 
que falleciere, sustituyo a los otros sobrevivientes», lo que quiere 
decir que se ordena la sustitución para cada uno en forma distribu­
tiva y debe interpretarse según la condición de cada. uno, por lo 
que debe entenderse hecha sustitución pupilar para los hijos ·im­
púberes. 
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Añade Paulo el Castrense a esta razón que si bien la ·cJ~usula 
supuesta, como de sustitución compendiosa: abarca lo mismo Ías 
directas qÚe la fideicomisaria, el mayor interés del pupilo consiste 
en que la sustitución ordenada para él sea la pupilar, porque ésta 
es favorable y ·la fid_eicomisaria implica gravamen . 

. Otro argumento en pro de la solución afirmativa lo proporciona 
Corneyo. El verbo «SUstituyo», dice, n;cibe eri la sustitución con:i­
pendiosa diversas acepciones: pues contiene la vulga"r, si la heren­
cia no ha sido aceptada·; la fideicomisaria, si ha sido aceptl<la y no 
tiene lugar la pupilar. Luego, si la diversidad de casos obliga a in: 
terpretar diversidad de especies de su!'titución, a nadie debe extra­
ñar que la diversid".d de especies se ::p1ique también a la diversa 
condición de las perwnas, y así la palabra asustituyon debe hacer 
refer~ncia en unas personas a la vulgar y pupilar y en otras por 
tratarse de persona púber a la vulgar y fi.deicomisaria. 

Finalmente, dicie:;ndo el testador: «si alguno de los hijos Llle­
ciere en la edad pupilar o después cuando quiera que sea», cierta­
mente la primera parte «!'i falleciere en edad pupilar» sería super­
V2CU1 si no significara sustitución pupilar, n~ debiendo admitirse 
que las palabras sean superfluas cuando conducen a una racional 
significación o disposición. 

Pero, pese a estas y otras razones aducidas en favor de la sustitu­
ci6n pupilar, son muchos los autores que sostienen 1o contrario, y se 
fundan principalmente en que la sustitución pupilar rompería la 
igua_ldad que entre los sustitutos debe ob!'ervarse, no pudiendo en­
tel~derse hecha sustitución pupibr si ésta no conviene a todos por 
igual. Concluyen estos autores que la sustitución ordenada para la 
época de la impubertad debe entender!'e directa si todos los hijos 
eran imp~beres al confeccionarse el testamento; de otro modo h-y 
que considerarla fi.dcicoinisaria, por la disparidad de personas y ne~ 
cesidad de una sucesión' uniforme. En la duda, debe preferirse una 
determimción de igualdad, y esta regla es más potente que la que 
propugna la inteligencia de una s~stitución pupilar, por ser ésta 
~ás favorable al impúber. 

La opinión de Mantica se apoya en la siguiente distinción : o 
en la sustitución rec-íprcc:t simultá[ea con la compendicsa ~e· hizo 
indicación de tiempo y especi1l mención de la edad pupilar o no. 
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En el· primer caso debe entenderse sustitución pupilar por cm1cu­
rrir dos razones o conjeturas: una, que la mención de la pupilar 
edad no debe suponerse ociosa o superflua ; otra, que en la duda, la 
sustitución debe interpretarse directa por más favorable, cuyas dos 
razones juntas prevalecen sobre el argumento de la igualdad'. En _el 
segundo ca~o se impone este último argumento y no debe enten­
derse hecha· sustitución pup~lar. · 

Prosiguiendo ·en el estudio de las conjeturas que versan sobre· 
la sustitución pupilar,· dice 11'antica · que si bien debe presumirse 
hecha hasta que el instituído Jlegtie a la pubertad, no hay· duda_ 
que el testador puede restringirla y entonces no ha lugar a las con­
jeturas. Y si algún padre sustituyere así : «si mi hijo falleciere 
ru1tes de los diez años, sea heredero Ticio ; si antes de los catorce, 
Mevio», debe cumplirse la di!'posición separando los tiempos y ad­
mitiendo sólo a Ticio, si el fdlecimiento se produce dentro de los 
diez años de edad del instituído. 

Se entiende también que b sustitución pupilar se extiende de 
caso a caso. Por lo que, si el que tiene dos hijos impúberes ha nom­
brado a Ticio sustitúto del que muera el último, muriendo ambos 
al mismo tiempo, por verosímil voluntad del testador se consi·dera 
a Ticio heredero sustituto de los dos. 

Como quiera que la sustitución recibe su sentido de la prece­
dente institución, los que fueron sustitutos del hijo impúber se en­
tienden serlo en las mismas partes en que fueron instituídos here­
deros. De modo que diciendo el testa-dor ccquienquiera. sea mi he­
redero, y Ticio, sean herederos de mi hijo impúber», si fueren dos 
los herederos instituíclos, cualquiera de ellos se en~ien_cle llam3d6 
a una tercera parte. Pero Ei el testador tttviera cuatro hijos, dos de 
su primera mujer y dos de la segunda, y de estos últimos uno pú­
ber y otro impúber, habiendo instituído a todos ellos por igual y 
sustitu.ído al impúber; muerto el testador y, aceptada la herencia,. 
muerto uno de los hijos de la primera mujer y muerto después el 
impúber en la edad pupilar, s~ pregunta cómo debe dividirse la 
herencia del pupilo, a lo que se contesta que la misma participación 
que tuvieran en la herencb paterna han de tener en la del pupilo,. 
pero ·en la paterna el hijo de la primera mujer tiene dos partes :. 
una por el testamento y otra por su hermano fallecido al que ha.. 
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sucedido abintestato con exclusión de su hermano consanguíneo so­
breviviente. Pues bien; este hijo sobreviviente de la primera mu­
jer tendrá dos partes en la herencia del pupilo, y el otro sobrevi­
viente, a pesar de ser hermano ·de doble vínculo del impúber pre­
muerto, tiene sólo una tercera parte en la herencia de éste, porque 
sólo tenía un tercio en la paterna. . . 

Para rewlver por c~njeturas las dudas que se ofrecen en la sus-
titución pupilar conviene esclarecer también el punto relativo a si 
en dicha sustitución preside el afecto del testador o el del pupilo 
hacia la persona ·del Sl1Stituto. A primera 'vista parece que hay que 
considerar el afecto del pupilo con preferencia al del testador, por­
que mediante la sustitución pupilar se sucede en los bienes del 
mismo pupilo, ue tal modo que esta sustitución equivale :ll testa­
mento del J-Jijo y se admite como si éste lo hubiera otorgado. Por 
1o tmto, según este punto de vista, habiendo duda sobre la perwna 
del sustituto, parece tendría que preferirse a su presunto heredero 
abintestato. De lo cual también podría deducirse que si el testador 
tiene dos hijos de un primer matrimonio y otros dos de un matrimonio 
posterior y a todos los hubiere instituido y su.stituído recíproca­
mente, si uno muriese en ed~d pupilar deba preferirse por sustitu­
ción pupilar a su hermano de doble vínculo, porque no se trata de 

, la sucesión del padre al cual todos estaban unidos del mismo modo, 
sino de la sucesión del hermano impúber al cual está más unido su 
hcrmano g~ano. 

Sin embargo, la casi unanimidad de Jos autores no opinan asf, y 
para conjeturar en materia de sustitución pupilar se mira el afecto 
del testador, no el del pupilo, porque la ordenación la hace el pa­
dre, aunque la sucesión sea d2da al hijo. Pero no como el hijo quie­
re, porque el hijo carece de voluntad, sino como quiere el padre a 
·quien la ley concede la suprema ordenación· del testamento. 

Y así sucede que si el hermanó del pupilo, igualmente hijo del 
testador, es sustituto vulgar del mismo pupilo, por la tácita pu­
pilar excluye a la madre,· porque la presunción es que el testador 
quería preferir el hijo a la mujer y la sustitución pupilar se inter­
preta por el afecto del testador, no el del pupilo. Y ~sí como para 
la e..-..:clusión de una persona por conjetura de la voluntad se mira 
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a la persona y al sentimiento -del testador, a iguales elementos se 
atiende para admitir a alguno. 

Digamos, ·finalmente, unas· palabras sobre la sustitución pupi­
lar tácita, ya que, si bien generalmente, como ·se dijo al principio 
de este epígrafe,· la sustitución pupilar, como directa que es, no 
se infiere de conjeturas, sino que h_ay que ordeiDrla de nna manera 
~xpresa, hay alguria ex~epción a la. regla general. 

Ma~.tica -distingue dos clases de sustitución pupilar tácita:· una 
'que se deriv:~ de las palabras y pens¡uniento del testador, y otra 
que se infiere sólo del pensamiento del testado¡· por interpretación 
de la ley. 

La ptjmcra se ·llam<> l{tcita, aunque se derive de las palabras 
·del. testador, porque· no tiene la forma de sustitución pupilar espe­
cialmente expresa,, como si el-testador dijere: ea mi hijo, cuando 
quiera que falleci~re, sustituyo Ticio)), la cual propiamente se llama, 
una sustitución compendiosa. Igu1lmente, si el testador dijese: aa. 
mis dos hijos impúberes instituídos herederos, Jos s~stituyo recí­
procamente», la cual propiamente -se llama. -sustitución recíproca o 
brevilocua. En . estas fórrimlas no se expresa de un modo especial 
la forma de sustitución pupibr, porque el testador no dijo: así mi 
hijo falleciere en la edad pupilar, le sustituyo ... ••, que es la. fcnna 
específica de la sustitu~ión pupilar, por lo cual con razón aquéllas 
son fórmulas de sustitución pu.pihr tácita, derivada no sólo de la 
mente, sino también de las palabras del testador ;. porque tales p:J­
Jabras no la contradicen, sino que. 1~ supo~en en su general sen­
tido. 

La segunda especie de sustitución· pupilar .tácita deriva sola­
mente del pensamiento del testador por interpretación de la ley, 
para la cual las palabras del testador en' modo alguno la lucen pre­
sumir, sino que más bien la contradicen. Pues si el testador dijere 
a si mi. hijo no fuere hered~ro, séalo' Ticion, Ticio no sólo se entien­
de sustituto vulgar p3.ra el caso de que el hijo Iio sea heredero, como 
las p·alabras expresan estrictamente ¡ sino. que también, si· el hijo 
ha sido her(...Jero y muere en la edad pupilar, Ticio se entiende sus­
tituto para que suceda· al hijo impúber por medio de una pupilar 
sustitución tácita que en modo alguno expresan las palabras, antes 
bien la ley lo infiere así por conj~tura .de la vol11_ntad, aunque ,las 
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palabras lo contradiga.n. La ley, por una interpretación extensiva, 
cree que el testador no previó el evento de que el hijo, siendo ya 
heredero, muera en la edad pupilar, er.terdiendo que de haber pre­
visto este alb~, para este caso también Ticio habría sido designado 
sustituto. 

V. fJOR QUÉ CONJETURAS LA SUSTITUCIÓN PUPILAR TÁCITA SE 

ADMITE CONTRA LA MADRE 

· Por conjetura no se entiende hecha sustitución pupilar tácita 
cuando sobreviva la madre del impúber, porque se interpreta que 
si el testador prefiere al sustituto en cuanto a su sucesión, en cam-
bio, no es así tratándose de la sucesión del hijü. Pero esto :)e en­
tiende cuando, bien con pdlabras expresas o medimte lícitas con­
jeturas no se considere que 'ha querido excluirla. ¿Cuáles son estas 
conjeturas? · 

Dice el cardenal que hay. cuatro poderosísimas fuentes de don­
de pueden emamr: ·primera, de lo que el testador h'aya dicho fuera 
del testamentJ; segunda, de lo qu~ dijo en el testamento; tercera, 
de la condición de la persona de la madre, y cuarta, de la condición 

- de la persona del sustituto. Hablemos brevemente de cada una de 
ellas. 

1." Si el testador, fuera del testamento ha dicho no querer que, 
al morir el hijo, la madre perCiba e! n1ás insignificante óbolo, o 
manifestase esto mismo con pal.bras parecidas, pueden éstas ser 
suficientes para prcbar la volur.tad del testador de preferir el sus­
tituto a la madre en la sucesión del pupilo. Podría alegarse que si 
estas paLbras han sido proL un ciadas antes de confeccionarse el tes­
tamento, no excluyéndose en éste a la madre, podrían tomarse como 
dichas en el c::~lor de la ira, no debiendo dárseles mayor tra:;cenden­
cia. Pero se responde a esto que inquirir si las palabras fueron pro­
nunciadas en un momento de. arreb.:tto es querer adivinar, cuando 
las paL br~s ya son de por sí lo bastante significati'Vas. Ni es obs­
táculo que el testador al hacer después su testamento no haya he­
cho su.stituci6n pupilar expresa, porque sabiendo que por autoridad 
de la ley se entie1;de sustitución pupilar tácita, no tuvo por qué ex­
presarla. 
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·En esta pugna de opiniones, el c::trdenal emite la suya con mu­
cha parsimonia. Considero, dice, que cuando el testa<lor dijo: asi mi 
hijo falleciere no quiero que su madre perciba ningún 6boloD, esto 
puede cómodamente interpretarse, si el hijo muriere vivien<lo el pa­
dre y se tratare de la sucesión del mismo testador; pero tratándose 
de la sucesión del hijo, la madre sucede al hijo juntamente con el 
padre. Por lo que de aquellas paL bras no debe inferirse que el tes­
tador haya prohibido que la madre suceda al hijo impúber si des­
pués de muerto el padre falleciere el hijo en edad pupilar ; y como 
en los bienes del hijo se debe a la madre ·la legítima, en la duda uo 
es de creer que el testaclor la haya querido excluir· de la sucesión 
del hijo.· Pero, añade, hay que confes::~r que de las palabras pronun­
ciadas antes del testanícnto puede derivarse legítima conjetura para 
probar que el testador quiso exclt,tir a la madre por la sustitución 
pupilar tácita, si bien conviene considerar con todo cuidado cuáles 
fueron las palabras· pronunciJdas y si lo fueron reflexivamente o no, 
por qué motivos y para qué objeto. De este modo podría fácilmen­
te deducirse si quiso o 110 excluir a la madre; y, en último caso, 
como cuestión de conjetura de voluntad, es asunto de la estimación 
del juez, que, como se s-be, está plenamente facultado para dedu-

1cir por legítimas conjeturas. · 

2. 0 Mediante palabras escritas· en el testamento puede conjetu­
r~rse la voluntad de excluir a la madre por la sustitución pupilar 
tácita, como si el tesLdor {lejare algo a la madre del pupilo y maq­
dase que ésta había de conformarse con lo que se le dejaba, de for­
ma que nada más pudiese pedir de sus bienes. 

Se discute a este propósito si el testador se refiere a los bienL:s 
del hijo o a los suyos propios. Si es a los bienes del hijo, se alega 
que no puede prohibirse a la mJdre pedir el suplemento de legítima, 
a lo que se replica que mediante la sustitución pupilar puede el 
padre privar a la madre de la legítima en la herencia del hijo falle­

. ciclo impúber, pero duplican lüS con_trarios que esto puede ser pyr 
medio de la sustitución pupilar expresa y aquí se trab de la tácit~. 

Y si la cláusuh se refierL: a los bienes del testador, se alc:ga su v~­
cuidad por cuanto la madre del pupilo ningún derecho tiene sobk: 
la herencia de su marido, a lo que también se contesta que la pc~­
teneucia cle los bienes no intm'" en esta cuestión, porque .en ciec\o 
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modo los bienes del pupilo pueden ·confundirse con los del testador, 
ya que mediante la sustitución pupilar, a éste corresponde disponer 
de todos· ellos. 

La posición de Mantiéa en esL'ls disputas se fija así : sucedien­
do la madre abintestato al hijo impúber, nada pide ni de los bienes 
del testador ni de los del hijo, sino que los toma por su propia au­
toridad ; pero si el testador dijere que nada más puede reclamar la 
madre de sus bienes, entonces surge la duda. Pero la sentencia pro­
bable y más benigna es que la madre no se considere excluída de 
la luctuosa sucesión del hijo; pues aunque el testador prefirió el 
~tituto a la madre en cuanto a su sucesión y en cuanto a ésta no 
quiso pudiera reclamar nada, no se sigue que en la sucesión del hijo 
se entienda haber que1·iuo anteponer el sustituto a ia madre. I~or lo 
que, teniendo la madre derecho a la legítima y no habiendo por 
qué desviarse de la propia significación de las p1labras, la expre­
sión ade sus bienes» debe entenderse de los bienes del mismo tes­
tador, no de los del pupilo. 

3.a Otro origen de conjeturas para entender exclu1da a la ma­
dre por la ~us.titución pupilar tácita se halla en la condición de la. 
misma madre, pues si la mJdre no guardare al testador h fidelidad 
debida, puede colegirse qne el testador haya querido e.xcluírla par 
la tácita pupilar. Otro ejemplo: que la madre no tenga capacidad 
para ser heredera del pupilo porque no pidió que se le proveyera de 
tutcr. Pcro esto se refuta porque si al ct?nfeccionarse ei testamento 
la madre era capaz, porque aun no había cometiuo el agravio de no 
solicitar el nombramiento de tutor para el hijo, no es verosímil que 
al es~ablecer el testador sustitución vulgar quisiera excluir a la 
madre por la pupilar tftcita. ~ues si es cierto que, fallecido después· 
el lestador, su voluntad no debe haber variado ; luego, aunque la 
madre sea después incapaz, no debe admitirse el sustituto por la tá­
cita pupilar, sino que <lebe entenderse que el pupilo falleció intes­
tato. Otro ejémplo que se aduce en esta fuente de conjeturas es que 
la ·madre, después de la muerte del pupilo, haya llevado vida des­
honesta, sosteniéndose que en este caso se la ccnsidera. indigna de 
suceder; pcro no es tampoco adecuado este ejemplo, porque si b 
madre sucedió al hijo y después cometió estupro, ni por el hijo m 
por el sustituto se la puede ya e.xcluir. 
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En CEte lugar se pregunta oportunamente si por contraer segun­
das nupcias la mujer del testador haya de ser ésta excluída de la. 
herencia del hijo por la tácita pupilar. Evidentemente ello es asf 
cuando el testador la nombró ·usufn1ctuaria con la condición de con­
servarse viuda o cuando de las palabras del' testamento se infiera 
esto por haberle dejado alguna cosa ordenando se la prive de la mis­
ma si contrae nuevo matrimonio; pero no siendo así, falta la con­
jetura, porque ninguna ley excluye a la madre de fa herencia de su 
hijo por contraer segundas. nupcias. Ni es obstáculo a esto el que 
los hijos del primer matrimonio se consideren agraviados por el se­
gundo matrimonio de su madre o que· el alma del marido difunto ·se 
contriste, porque según la común- opinión de los doctores, no hay 
ta! ir,juria ni causa· para que se presuma que el testador haya que­
rido privarla de suceder al hijo mel]iante la pupilar tácita, a no 
ser que aquél ·haya dejado alguna manda a su mujer bajo la condi­
ción de no co'nvocar a segundas nupcias, porque entonces ya esto se 
reJliza contra la expresa voluntad del mismo marido y es :1.dmisible, 
por tanto, la conjetura. 

4.n Finalmente, la persona del sústituto puede ser también ori­
gen de conjeturas en cuanto a la exclusión d~ la madre mediante la 
pupilar tácit:l. Por la condición del' sustituto debe entenderse por 
conjetura, que el hennano del pupilo e hijo igualmente del testador, 
cuando sea nombrado su!Otituto vulgar excluye a la. madre por la 
pupilar tácita, porque se presume que el testador quiso preferir el 
hijo a su ni.ujer. Y no hace al caw que lo prefiera respecto de sus 
bienes, porque quien es generoso con sus bienes propios, lo es mu­
cho más con los ajenos, si está en su mano disponer de éstos. Fún­
dase también el ejemplo en que el hermano es llamado a la sucesión 
intestada del impúber junto con la madre, y si es sustituto, lo está 
también a los bienes de éste en virtud de la sustitución ; luego, la. 
preferencia a la madre se basa en un doble título. 

Comparte el autor esta solución, porque nada hay superior al 
amor paterno y, por lo tanto, el singular afecto y caridad hacia los 
hijos hace que en la sustitución vulgar vaya implícita la pupilar, a 
no ser que otra persona scbreVÍ'viente, por verosímil voluuta.d dd 
testador, excluya a la del sustituto, y no e_c; b. madre del testador 
esta person?. 
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Lo que se dice del hijo· ilo dehe extenderse al hennano _del testa­
dar, porque no es_ tan vehemente la presunción hacia la persona de 
éste, que ni para conservar la asignación debe se¡- preferido a la ma­
dre del pupilo. Pero si el hermano del testador, para el caso de fa­
llecer el hijo del impúber, ha sido nombrado sustituto de. éste con 

:palabras comunes, por legítima conjetura de la voluntad debe inter­
pretarse dicha sustitución pupilar, mejor que fideicomisaria. 

Prcgúntase: si la madre del testador fuere sustituta, por conje­
tura de voluntad, ¿debe entenderse que por la pupilar tácita exclu­
ye a la madre del pupilo? La solución es igual a la que· se ha dado 
respecto al hijo del testador, porque igualmente sucede aquélla al 
pupilo ah intestato como el hijo del testador hermano del pupilo, y el 
mismo Ltvor se concede a los hijos que a los ascendientes, ya que 
t'n la tácita pupilar r.o se comidera prelación en el derecho de suce­
der abintestato, sino d afecto y voluntad del tcstador ; de otro modo 
la madre nunca podría ser excluída, porque nadie la antecede en 
ll_l sucesión intestada del hijo. 

Por último, se pregunta si la madre puede ser excluída por uua 
causa pía, y se contesta afirmativamente, porque lo dej3do a una 
cau~a pía se entiende dejado al alma del testador y se presume que 
éste antepusiera d afecto de su alma al de su muJer, Yl_l que el alma 
es superior a todas las personas y cosas. 

VI. CmqETUR-\S SOBRr; I.A sus'riTUCIÓ~ EJE.:'>'Il'I.A.R 

Lo pnmero que se mqmere es. si la sus ti tucióu vulgar hecha 
expresamente al hijo furioso o demente contiene por conjetura de 
voluntad sustitución ejemplar tácita, como hemos visto que implica 
otra pupilar tácita la sustitución vulgar hecha al impúber. 

Contesta Bartolo afirmativamente si el hijo era ya enfermo men­
tal cuando se otorgó el. testamento. Cree en ca~bio Ripa que esta 
50lución se impone aún en el caso de que el hijo estuviese sano al 
tiempo de otorgarse el te.r:tamento, porque se presume que el testa­
dar proveería a cualquier triste evento, si pensara en _él, y por lo 
tanto, si al otorgar testamento hubiese pensJdo que su hijo p~diera 
perder el juicio y morir en tal estado, -habría ordenado sustitución 
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ejemplar. Pero se arguye : ¿cómo podrfa, si la sustitución ejemplar 
no puede hacerse p1ra un hombre sano de mente? A lo que contesta 
que no se trata aquí de sustitución ejemplar expresa, sino de sub­
entender una tácita ejemplar dentro de la vulgar expresa. 

Sep3.rándose de las opiniones de Bartolo y de Ripa, el carden3.1 
Mantica sostiene que no debe entenderse la tácita ejemplar si el 
hijo estaba :loco al otorgarse el testamento y sí sólo en el caso de 
que hayJ enloquecido después, viviendo el testador. Porque, si es­
tan-do loco al otorgarse el testamento, el testadO]_· no hiw sustitu­
ción ejemplar expresa es porque no quiso, toda vez que la situación 
del hijo tuvo que moverle a pensar en ello. En cambio, si estando 
~-nno el hijo y de..spués, vivo a.ún el testadcr, se volvió loco, al orde­
nar sólo sustitución vulgar y no· ejemplar expresa es porque no 
había razóil para pensar en el evento de la locura y, en consecuencia, 
por conjetura de la. volunt:d se entiende implícita en la vulgar la 
ejemplar tácita, porque si d testador hubiera previsto el caso lo 
habría hecho. 

Esto ha de entenderse; sin perjuicio de conjeturas contrarias. Si' 
el tcstador deja un hijo demente y otro s3.no, y a; los dos sustituye 
recíprocamente, por la disp.:'lridad de condiciones, se entiende ordc"­
nada la vulgar, yJ que la sustitución recíproca hay que interpretarla 
en el sentido de que a todos los sustitutos sea aplicable del mismo 
modo, a no ser que evidentemente aparezca que el testador aun en 
este caso quiso establecer sustitución ejemplar para el furioso, ·por­
que por interpretación de la :voluntad la sustitución se entiende en 
sentido e..xtensivo. 

Una segunda duda se ofrece, a saber: si en la sustitución pupilar 
expresa ·se contiene la ejemplar tácita. Parece imponerse la afirma­
tivJ, porque si la, sustitución pupilar expresa contiene la tácita 
vulgar, con mayor razón debe comprender la tácita ejemplar, más 
semejante a la pupilar, siendo conocida también con 1a denominación 
de cuasi pupilar. Pero Bartolo distingue: o la pupilar fué hecha 
con limitación de tiempo, y entonces después de la pubertad, cadu­
can todos los efectos de esta sustitución, o se hiw _sin hablar de 
tiempo, y entonces, si se hizo al hijo impúbero constituído en po­
~est::d, vale la sustitución, como pupilar durante la impubertad, y 
como ejemplar. después de la pubertad, pues si llegada· ésta no pueda 
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valer como pupilar, valdrá como pueda· valer, y por consi~ente 
como ejemplar. Pese a los reparos que se oponen a esta distinción, 
el cardenal parece en el fondo conforme con ella. 

Tercera cuestión : si la sustitución ejemplar expresa contiene }a¡ 

vulgar tácita. Se contesta unánimemente en sentido afirmativo por 
la misma razón de figurar implícita la vulgar tácita en la pupilar 
expresa. 

Cuart:l : si la sustitución ejemplar ·hecha para un determinado 
caso puede por conjetura de la voluntad extenderse a otros caso9 
análogos. Como si el testador hubiese mstitu.ído por la ejemplar al 
hijo furioso que estaba demente al otorgarse el testamento para el 
caso de morir en tal estado, y después sana de la demencia, pero 
adviene pródigo o sordomudo, incapacitado para testar . .en opmwn 
rle Bartola, que comparte el autor, así como la vulgar hecha para 
un caso, por ejemplo, premoriencia, ·~e ·extiende a otro, verbigratia, 
incapacidad de heredar, así también la ejemplar debe interpretarse 
en sentido extenso y abarcar casos no previstos. 

Se inquiere, en quinto lugar, si la ejemplar tácita excluye a la 
madre. Se contesta en forma parecida a lo que pcurre con la susti­
tución pupilar: si el sustituto es otro hijo del testador, hermano del 
instituído, la excluye; si el sustituto vulg3.r es una persona extraíia, 
sobreviyiendo la madre, queda en sustituto vulgar y no hay susti­
tución ejemplar tácita. 

Otra duda : si la sustitución ejemplar hecha en ciertos bienes se 
extie;:de por conjetura de la vclunt1d a todos los bienes del demente~ 
En opinión de Baldo, cuando la sustitución ha sido hecha con p:J.­
labras civiles directas, como asea herederon o a instituyo heredero», 
óebe contestarse afirmativ,mente, o sea, la existencia de una susti­
tución directa y universal, pero si la cláusula está concebida en 
palabras no civiles, como atenedn, atomad», se interpreta como le­
gado. 

Finalmente, puesto que desoparecida la locura se extingue tam­
bién la sustitución ejemplar, pregúntase si· volviendo aquélla la sus­
titución ejemplar reaparece y se convalida por conjetura de la vo­
luntad. 

En opini6n de Bartolo, impugnada por Decio y otros, la susti­
tuci6n no se extingue aunque cese la locura, sino que se considera 
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t>n sus~nso y reaparec~ con la enfennedad, si el instituído no vu"ei'~ 
ve a sanar. Hay una opinión intermedia, sostenida por nuestro auto~;; 
que considera extinguida la sustitución si. la demencia reaparece 
después de largo tiempo, porque -durante éste pu-do. el sustituído 
hacer testamento, y el no hacer!? debe interpretarse en el scnti-dc;­
de que es su voluntad que los bienes pasen a sus legftimos herede­
ros. Si, por el contrario, el. período de salud mental. ha sido breve, 
se entiende, con la opinión común, que la sustitución. permanece en 

todo su vigor. 
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De lo institucional a ·]o comunitario 
en el Derecho 

La lt!stitucióu h~ sido muy diversamente con:ideracla. Desde 
Hauriou, para quien es una organización social integrada por la 
agrupación de persouas que se hallan coordin:;das por la autoridad 
del grupo y la m1hesión voluntaria de aquéihs, hasta l-iamilton, que 
atribuye esta de.t:omimción a ltna manera de pensar o de actuar, 
dotada de cierto predominio y permanencia, que pre:ide Jos usos de 
un grupo o las costumbres de un pueblo (deporte, enseñanza, moral, 
democracia, en fin, toda la vida soci1l), se pasa por Rcnard, quien 
la define como uorganismo, te:·iendo fines de vida y medios de acción 
supericres en poder y duración a los individuos que la componen». 
De e~te modo, se ha lleg:tdo a aplicar este concepto sin el menor ri­
gor técnico (ejemplos : el fondo de comercio, contrato de adbesión, 
la huelga). 

También se concibe como algo más que una idea y unas normas ; 
comprende tipos jurídicos, que no se reducen a una entidad pcrso­
n.ifica<la ; es decir, abarca un conjunto de relaciones humanas entre 
perscnas o entre personas y cosas. Será así, pues institución la pro­
piedad, en la que la relación social y" la forma jurídica coinciden en 
una apropiación humana de las cosas del mundo circundante (la fa­
milia, con su hogar ; la ns ción, con el territorio, etc.) ( l). 

La Institución ~s, ante todo, una compleja realidad que pretende 
resolver ontológicameLte el problema sociológico actual mediante la 
integración de lo individual y lo social. y es un concepto abierto, 
pues que se trata de una razón de ser. Es una idea de obra o de 
empresa que se real_iza y dura jurídicamente en un medio social 
(Hauriou). 

(1) DE BuEN: cObligaciones especiales y obligaciones institucionales,, 
Re1•. Cubmw de Derecho. La Habana, julio-se-ptiembre 1943, pág. 270. 
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Partiendo de la concepción idealista, Haur1ou formula en Francia 
la teoría de la Institución, que después había de asentar sobre bases 
tomistas Jorge Renard. Allí donde hay una comunidad -dice este au­
tor-- y un bien común, existe una Institución en acto o en potencia. 

Mas en lo institncional caben dos grados: uno, ple,no, que es la 
Institución-persona, donde al adherirse a la idea <lirectriz, las vo­
iuntade!? humanas originan un nuevo ser con personalidad jurídica ; 
y otro, menos pleno, la Institucióu-cosa, caracterizada por ser s6lo 
un principio de orientación y limitación que no engendra comunidad 
propia (v. gr., una regla de derecho). 

En b Instituciúu-perwna, Haurion habla de tres movimientos: 
rie interiorización, incorporación y personificación. La idea dir~triz 

pasa momentáneamente de su objetividad al estado subjetivo por 
la conmoción que opera en las conciencias individuales a su contacto. 
Esta subjetivid:1d provoca en todos y cada uno de los miembros de 
la comunidad tendencia a la acción. La interiorización prodúcese 
cuando el elemento poder obra para el bien común en el cuadro de 
la idea directriz juntamente con las manifestaciones de comuni6n de 
los miembros del grupo. El movimiento de incorporación es resul­
tado de la acción de los miembros en el sentido de asegurar el ele­
mento poder, para que la idea directriz perdure, se ad3pte y viva 
<~e una manera objetiva. Finalmente, el movimiento de personifica­
ción tiende a ajustar la continuid3d subjetiva, con lo cual obtiene 
triple beneficio la Institución-persona: poder expresarse, poder obli­
garse y poder ser responsable. 

Luego la Institución-persona significa lo objetivo, lo continuo y 
lo permarientc. Existe en ella una vida interna, de relación ele los 
miembros entre sí y con la Institución; y una vida externa, de re­
lación de la Institución con otras Instituciones o simplemente con 
los hombres, y ambas vidas wn regidas por la autoridad de la Ins­
titución. 

Renard supera la posición pluralista y armónica de Hauriou al 
asentar los principios sociológicos que deben servir de ingrediente 
al Derecho sobre las bases permanentes de la doctrina del Derecho 
natural. aLa teorÍa de la Institución no es más que la última valo­
ración jurídica de la noción tomista del bien común.» (2)·. 

(2) RF.NARD: oLa théorie de l'lnstitution., 1930, 1, p~g. XIV. 
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Para este autor la distinción del derecho subjetivo y del es~atuto 
:-:-mncepto en que se compendian: los derechos !: deberes que _dima­
~an de un Slll1'tus-; no es más que un _nue-Vo aspecto del dualismo 
fuudamental, sobre el cual se fundamenta la esencia del Derecho. :r 
que resuena en todos los ámbitos de la ~onomía jurídica.: la per_so.:­
na individual y la Institución. 

Estos dos sujetos no son igu3les, ni de la misma naturaleza, pues 
el hombre sobrepas:t a la institución en toda la altura _que se separa 
una «fuente de ideas», cual es la razón humana, 9e la simple idea 
independizada. 

Por consiguiente, la virtud que ofrece la concepción institucio­
naJ es el sentido ecuánime que la -inspira, al saber conjugar en su 
contenido el respete :1 les derechos individuales y el reconocimiento 
de los derechos que competen al gmpo como agrupación de personas 
individuales, que al enmarcarse en el mismo se nos pre~entan con 
una nuev,a situación jurídica diversJ de la suya particular, dima­
nante de la personalidJd que crean. Por eso, según los institucio­
nalidas, el derecho no tiene solamente por objeto la distinción de lo 
«mÍo» y de lo «tuyo", sino el discemimiento de lo a nuestro». 

La Institución, que es el nyo social», pluralidad de personas 
individuales agrup1d 1s en torno a una Idea objetiva, es el fruto des~ 
prendido de la personalidad humana medi:mte uu acto jurídico, que 
se llama _fundación ; este es, pues, el acto generador de la Institu­
<:;Óu \3), que tiene su origen en la persona, mas sohrepasándola en· 
duración, contit_1pidad y permanenci:t. Los hombres mueren, las ge­
neraciones se suceden ; pero la familia, la mción permanecen con 
su patrimonio, su~ tradiciones y su destino (4). 

Es por lo que pod~mos decir que el coiltrato, testamento u. otra 
manifestación de la volur.tad, pueden hacer más que sentJr reglas; 
esto e~' pueder¡ a la vez transformarse en a actos de creación»' .en­
gendrando de este modo un nuevo sujeto de der~ho, que no es más' 
que una Idea separada, emancipada del que la dió -o la dieron:­
vida al concebirla, rcdeándola de medios suficientes para procurar 
s'u de;arrollo y realización. Y, precisamente, la Institución es ]a. 
comuni6n de los hombres en una Idea (5). , 

{J) RKNARD 
(4) RENARD 
15) ~NAR{) 

Op. d., pág. 158. 
Op. ót., pág. 31. 
pág., 95. 
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La Idea ·f~ma entre los miembros de una Institución., ~n -~jga-
men. interior, que es lo que verdaderamente hace un ser jurÍdico 
distinto de e'u~s,. aunque .sea sostenida por sus personalidades. Esta 
Idea es s~ Bie~ comlún. Así tenemos Idea del contrato, Idea de la 
ley, Idea .de la fun.daci6n· ... , que es principio directivo y al . mi~~~ 

·tiempo principio !imitador.. , · · 
También el derech9 natural es esencialmente una . Idea o, mág 

~ien, un qSistema d~ Ideasn, .cuyo fundamento último es. el Orden~ 
ia disposición racional del mundo, la Razón suprema de d~nde pro-; 
cede este. Orden; y su· fundamento próxim<_:>. la ra74n .humana, en· 
tanto que ella refleja el Orden del :Universo y la Razón de. su Autor. 

Santo Tomás distingue .un derecho natural fundamental,. que. se­
ria común á los hombres y a l~s animales; después un derecho ,na~ 
tural constituído por las conclusiones deducidas del primero ,por la. 
razón humana, y, finalmente, un derecho de .gentes acreditado por: 
el.consentimiento de los hombres; el derecho positivo, qu'e son )~s 
~onnas del legislador .dictadas para regular una. situación histórica 
detenninada, es yuxtapuesto al derecho natural (~). 

Frente a Stari11nler, que configuró el derecho natural como m1a 

envoltura de contenido indefinidamente variable, por cuanto lo único. 
inmutable en él es su concepto formal, esto es, como una ·mera ucti-. 
queta», Rell3rd dice que dicho derecho es uno y variable, al igual" 
que la naturaleza humana y la sociedad: uno, como. la humanidad, 
diverso como la civilizaci6n; ¡~ues que si las civiliz::~ciones ',siguen. 
la ley inexorable del movimiento, es menester también que sus sis-. 
temas jurídicos evolucionen· con lo? tiempos. El derech_o natural,_' 
pues, no se presenta "en la posición estática que se le ha reprochado;. 
se mueve, aunque permaneciendo siempre el .misin:O ; se mueve,- pero. 
desarrollándose en los diversos medios históricos. Es, un derecho: 
,~n perpetuo devenir, un derecho de contenido progresivo,. por' a~i~i-: 
]ación de nociones históricas variabies, a una sustancia. racional in-~ 
muLlble. . ' 

. Por eso, no es de ningún modo este derecho-un si.stema acabado,~ 
perfeccionándose a medida qu~ se incor¡}ora en los sistemas de de-, 
recho positivo, siendo a éste lo que el sistema nervioso al organis­
mo, co:1di~ionándole de este modo su· ~xistencia. Y_ e~. ~uc .el derecho, 

(6) R~:.'IARD: •La Ph~losophie de l'lnstitution,, f939, pág. 30. 
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natural busca siempre el Bien común de la suciedad humana, y, 
por ende, de las comunidades que la integran, pÜr lo que implip: 

. una concep:::ión esencialmente finalista (7). 

PHa alcanz1r esta finalidad dicho derecho impone como princi-' 
píos fundamentales : 

l." El .de poder VIVIr amaterialmenteu y, por consecuencia, el 
derecho al mínimo de bienes indispensables para vivir ... 

2. • El de vivir· aintelectualmente», disponiendo de libertad 4~ 
expresión, amplio desarrcllo de la enseñanza y una organización del 
trabajo, propias a. satisfacer las legítimas aspiraciones de la inte­
ligencia. 

3. • El de vivir amoralmenteu, con libertad de actuación y res­
ponsabilidac.J por el acto cumplido y, como secuela, con libertad pro­
fesional y obligación de· reparar el daño causa.do. 

4." El de vivir areligios:.merte•, con libertad de conciencia y 
de cultos, a fin de responder a las aspiraciones religiosas del hombre1, 

s.· El de 'vivir crSOCÍJ]me~teB y, por ello, la con~agración del' 
priricipio de autorid1d y la limitación de los derechos individuales, 
cU3ndo sea necesario para el bienestar de la comunidad. 

6." Y el de vivir asexual mente», respetando las normas· morales 
dictadas por la razón ; de donde el matrimonio y la familia, la pro-
tección legal de 11 infanLia y la. herencia (8). . 

' 
Este es el basamento sobre el que Renard levanta su teoría. de 

la Institución. 
La Escuela italiana de la hstitución, sin ofvidar su contenido 

sociológico, se aparta tanto de la influencia de Hauriou como de' 
Renard ; ni se ve seducida por la concepción idealista ni por la to- · 
mista; más bien pudiéramos decir que responde a un normativismo 
jurídico in~pirado en la teoría orgár.ica de Gierke, según el cuai 
a es c. p:1z de producir el derecho teda comunidad orgánica» (9). 

Figura representativa d~ esta dirección, entre loi juristas ita~·· 
lianos, ha sido Sar,ti Romano, que la ·recogió en· sus ~studios publi~' 
cad~·s en los Amtali dellc Universita tose;aHe, en los años' 1917 y 1918~ . 

(7) RENARD: aLa valeur de la loi», 1928, págs. 21 y 22. 
(8) RENARD: •Le Droit, I'Ordre <t la Raisono, 1927, págs. 226 y zn. 
(9) Dcutsckes Pri"atrecht. Leipzig, 1895, I, págs. 119 y 120. · · · 

..... 
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y que han .sido reeditagos_ de nuevo en- 1945, siendo. m<;>tivo de uua, 
calurosa acogida y comentarios, scbresaliendo como parte fundamen­
tal de este estudio la dedicada .a la phtralitá deg!i ordútamenti · g111~. 
rirlici ... -. 

En contraposición a Hauriou, no cree este autor que la Institu­
ción sea fuente de der~hos, sino. que propugna la perfecta identidad 
etÍtt'c: dicho ente y el ordei1Jmiento juridico, si bien considera nece­
s~riC!. para alcanza,r dicha concepción superar la doctrina tradicional 
qu~e c.oq~ib~ el derecho sólo como norma o complejo-de no~mas. Lu~go 
Derecho no es únicat:nente la norma que se i~pone, sipo la cn_tiqad' 
misma que impone tal norma ; y ésta se reduce a uno de los· ~ocle>:? 
con que aquél opera y alcanza su fin. La objetividad de la norma es 
un mero 'reflejo de ¡; del ~rdeuamiento jurídico, qu~ es. el máximo 
giado en que la norma afirma su existenci~ y estructura. 

Son elementos esenciales al Derecho: 

1.0 El ~onceP.to sociedad, pues lo que no supera la vida del par~ 
ticular: como ·.tal, no es derecho (ubi i~ts ibi societas), y, además, rio 
hay scciedad, en su seutid~ estricto, sin que en la m'isma se manifieste 
el fenómeno :juridico (ubi societas 1'bi ius), por cuanto supone una 
t:ntidad que _constituye, formal e intrínsecamente, una unidad con­
creta distinta de los individuos que en la misma se compre>Jd('J1.. 

· 2.0 
.· Implica la idea de orden social, por lo que ~e ha de exclui'r 

todo elemento que conduzca al puro arbi~rio o a la fuerza material. 
De este ~n,cclo toda manifestación soci:ü, por el sólo hecho de :,e:r 

~ial, ~ ordenada, por lo menos respecto a los coascci.:dcs ; y 
v···3. 0 ~or existi,r d Derecho antes de ser norma o conjunto ·¿·e 
r~,ac~ones .sociales, es de notar requiere la existencia del elemento or-
g~nización, .estructura, que es la posición ele la misma sociedad en la 
q~~ se desarrcll~ y q~e él mismo constituye como. unidad, co;uo ente 
por ,sí. De donde, que el término exacto de aquel Derecho, ·como. 
orden~miento jurídico considerado compleja y unitariamente,· es el 
c~ncepto .. de Institución, hallándonos en presencia de una ecuación 
nece~ria y absoluta. 

En su cor:secuencia, el Derecho, en sentido objetivo, puede com-
prender un doble ~igríificado : ' . . 

a) Un ordenamiento en su cqnjunto y unidad, est9 es,_ una Ins­
titución. · 
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b) Un pr~epto o conjunto de preceptos (sean normas o dispo­
siciones particulares), que llamaremos institucionales por la conexión 
que tienen con el ordenamiento, por ser el que les atribuye su ca­
rácter jurídico. 

Resulta. de lo expuesto que es vano proponerse una diferencia­
ción tajante del fenómeno jurídico respecto 'de la religión, moral, 
econcmb, etc., que como manifestaciones del espíritu humano pu~ 

· den integrar el mundo jurídico y formar su contenido, toda vez que 
dichas materias entran en la. ór-bita de una- situación. El Derecho 
representa, pues, no sólo una aportación de .moral, sino también de 
economía, costumbre, técnica, etc. 

He aquí por qué la 'concepción in~titucional supera la Kelsenia­
na, para la cual todo lo que no t:s técnica jurídica cae fuera del 
Derecho, viniéndose a enriquecer d contenido de éste con el deno­
minado ingrediente sociológico. De otra parte, al equipararse los 
conceptos ?e ordenamiento jurídico e institución, se tiene que habrá 
,pluralidad· de ordenamientos lo mismo que la hay de instituciones', 
aun cuando algunas aparezcan conexionadas de modo que sus orde­
qamientos, distintos bajo algunos aspectos, constituyan desde otroS 
puntos de vista partes de un más amplio ordenamiento, esto es, de 
una institución de 1¡¡, que son elementos integrantes, que goza_n,. sin 
embargo, de independencia y autonomía. 

Por consiguiente, afirmando la pluralidad de los ordenamientos 
juridicos, rebatimos la tesis que pretende reducir toda la vida jurí­
dica a ia del derecho del Estado, en cuyo caso las normas no esta­
tales serían antijurídicas, cuando el derecho se determina perfec­
tamente sin necesidad del estatal, mientras, por el contrario, no es 
posible definir el E~tado sin recurrir al concepto de derecho : el mis­
mo no es una unión material de hombres, un agregado de hecho, 
sino una comunidad organizada, es decir, un ente jurídico, uno de 
los varios orden¡¡,mientos que la realidad presenta (1 O). 

Insistiendo en esta misma línea del pensamiento, ~esarini Sforza 
ha sostenido ·que el derecho de los particulares no coincide con la 
expresión dereeho privado, porque este último ·supone un conjunto 
de normas estatales dirigidas a regular las relaciones entr~ personas 

· (10) SA!\TI ROMANO: al/Onlinamcnto giuridico». Rowa, 1945 
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.privadas, mientras aquél, por el contrario, aunque ordena rela~iones 
~tan~bién entre .in~ividuos,· dichos preceptos, no obstante, no em;man., 
.J;l~ inme-diata ni ~1ediatamcnte, del Estado (11). . 

Concebir el Derecho indepenc~ientemente {]el Est~do, no signi­
fica d~truir la construcción jurídica que sobre el hecho y el con­
·~epto estatal se ·erigen, sino ampliar su [tmbito a una. más·vasta ~ea­
·Jidad del Derecho. El reconocer, según la concep::ión subjetiva, qu\: 
el Derecho vive t1mbién en relaciones que_ no traen su exis~encia 

jurídica de la voluntad clel Estado, equiVale a admitir que hay u.na 
ínism.a sru:ta·ncia espiritu3.l, tanto en el ordenamiento jurídico, cuyo 
'supremo principio se ider.tifica con la yoluntad normativa estatal, 
c'uanto en aquellos otros ordenamientos' que se conectan a volunta­
.dcs normativas no es.tatales. 

· Así, pues, vemos que el movimiento institucionaiista al presen­
tar un contenido netamente soci;l, constituye una .reacción cor..tra 
los C6digos civiles vigentes, que están inspirados en h idea indivi­

'dualistá. Por eso, tanto Hauriou, con su a idea objetiva», como Re­
'nard con su abien comú:n», y. Santi Romano en ~u equiparación a 
~ordenamiento jurídico»~ a lo que aspiran no es a la scla destrucción 
del .·ordeu jurídico vigente, sino a reemplazarlo por una nueva con·­
cepción del Den::cbo, m5.? acorde con las· necesidades de la .época 
actual, por responder en mayor grado a su satisfacció.n y a las exi­
gencias de justicia de. que· el mundo está necesitado. A este fin se 
encamina el defe)ldcr el derecho de libertad jurídica que corr~spol~­
'ci(' ál individuo conforme a derecho natural, y la que atañe a la per­
sona social como sujeto de derecho, viniendo a limi_tar, de CEte modo, 
'éi• poder omnímodo d'". que se· ha investido el Estado, con detrimento 
de los derechos esenciales de la persona. · . 

Las 'tres direccione~ que hemos señolado dentro de la teoría de 
·¡~ Institución están animndas de este mismo propósito de enaltec~r 
lós derechos individuales y sociales frente al derecho del E~tado. 

De aquí que ~auriou, ni concebir la Instit.ución como la ide;· direc'­
:triz que agrupa en su torup la volÚntad libre de los individuos,· que 
:;u_ agruparS(: crean una pei-scnalidad distinta de la 'suya particular, 
))(me de manifiesto que el deJ~echo positivo de ·un pueblo no debe des-

(11) ull diritto dei' privati•, RC'll. it. pe-rle Scie'nze giuridiche. Roma, 
1929, pág. 45 y sgs. : 
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ronocer esta· situación de hecho que implica una verdadera realidad 
Jurídica, siel!lpre que no vaya contra los supremos principios de la 
moral. Es por lo que Renard centra la cuestión en el .a bien común», 

. que ·al venir a: satisfacer los fines temporales y trascendentes del 
hombre, basa Í~ teoría de la Institución sobre los sÓlidos y perennes 
principios del derecho natural, que han de irradiar todo derecho po­
sitivo. que. sirva a la Justicia, Y; fiml;nente, la Po,sici6:n de San~i 

. Romano, aun cuando no haga referencia para nada al derecho natu­
ral, significa romper con el estatismo del derecho de Est?d~, reem­
plazándolo por ~n orden jurídico dinámico que está atento a ,las exi­
gencias sqciales .de la comunidad. 

y es que el derecho del E;stado pue{le a veces no· coincidir con e1J 
biF.TI com.-<tn de la -~ociedad que él personaliza, o no ncertar a satis-
facer todJs ias necesidades de la. misma. Luego, considerando que 
todo Derecho u ordenamiento. jm)dico debe hall~rse inspirado en el 
principio del bien común, tenemos que resulta lógica la ·su~istencia 
de entes j'!lridicos _qpe vengan a contrarr.estar las· extralimitaciones 
del Poder estatal y la de otros 6r~enes que faciliten la creación ju­
;rídica a que el· derech~ positivo no puede atender, por produci:t;-se 
~elaciones s'oc,ial.~!> al ~argen de su esfera. . 

Es obvio,. por t.an.to,. que si la persona individual constituye la 
unidad social, y el bien co.mrú-n ,es el fin del tvdo social, el l)erecho 
ha de estar ordenad~ ryacia la consecución de ést~. Y el bien común 
s;ocial está por cima de la voluntad del Estado, en cuanto no se con- · · 
cibe la ~:xistencia de una autoridad social qu"e no esté al servicio del 
bien común, lo ll}Ísmo que . no hay libertad individu~l más que al 
servicio ·de· la razón. Es p::n- lo _que el bien común es la oraz?n ·s~ 
ciah, cuya finalidad es el bienestar de los individuos en el seno de 

• • ~ 1 

.t.a sociedad-., De donde que el bien particular no ppede ser s:ltisfecho 
íntegramente sin que al misino tiem~ sea alcanzado el .bien común 
de la familia, de la ciudad, de la patria, etc., de cuyas comunidades 
el in~~ vi duo es miembr~. Esto es, L'ideal personnel n' est pas réali­
sable que_ dans la mesu_re o-U l'ideal commun est lui-meme realise (12). 

Asimismo, el bien común depende materialmente de los bienes in­
dividunles, como el todo deper:de de sus partes, por lo que implica . . ~ , . : . . 

(12) LACHAr-.'CE: aLa roncopt de Droit selon Aristote et S. Thomas•, 
193.3, págs. tsa y t97. 
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~íeinpre una ~omU:nidaa de la cual es alma, de igual modo que la. 00:. 
niunidad es alma de la institución. El bien común crea la institución 
cuando arraiga en un cierto medio humano, que la informa, organiza 
y especifica frente a los demás entes juridic~. haciendo surgir el 
poder. Poden1os afirmar, pues, que la institución es la organización 
jurídica del bien común (13). 

Habida cuenta de lo expue.oto, deducimos que la institución es ne­
ces1ria al individuo para el cumpli~iento de su fines jurídicos en un 
ambie~:te comunitario, si bien no tedas la? instituciones protegerán 
las actividades individuales con idéntica intensidad (v.gr., la familia, 
la Universidad) ; pero a lo que sí -responderán todos estos CUet"p<'.6 

· sociales es a exigen~ias del bien común. 
·Podemos ya decir que ·si Hauriou tuvo el acierto de vislumbrar 

uu mundo jurídico cbjetivo en conexión con el subjetivo, levantando 
poderes sociales frente al del Estado, y Santi Romano proclamar el 
pluralismo jurídico, ·demostrando la existencia de ordenamientos ju­
ríaicos fuera de la órbita del derecho positivo, e5 de.nctar, sin em­
bargo, que ha sido Renard, especulando con principios filosóficos, 
quien ha proporcionado base firme a la teorÍa institucio~al. Estaremos 
tan sólo ante el concepto institución, ~u anclo la idea directriz de Hau­
riou o el ordenamiento jurídico de Santi Romano sirvan .vitalment<: 
al principio del bien común, teniendo en cuenta que éste integra. est: 
sistema de ideas que llamamos Derecho natural. 

Luego ya podemos ofrecer un concepto de la Institución, ta.""?­
giendo· las notas esenciales que en ·ella destacan, diciendo que _es 
aaquel cuerpo soc:ial, con responsabilidad jurídica o no, integrado por 
uria pluralidad de individuos, cuyo fin ~esponde a las exigencias del 
bien de la comunidad, y del que deri_van para sus miembros situació­
ues objetivas jurídicop::rsonales ~ status-, que les invisten de de­
rC<'hos y deberes estatutariosD. 

DR: Luw RooRÍGUEZ-ARlA5 BuSTAMA:NT8 
Prof.;sor A. de la UniveTsidad Cent'rál . 

(13) J..-AC~ANpt: Op. cit., púg. 201, Renard, aLa tbwric u.:- l'Institution~. 
piig-. 293, y •La Philosophie ... i, págs. 67 ·y 68. 
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la devolucióQ· de_, ingreso¡ in die 1bido.1 
Derechos real e§ por el Impuesto de 

l. FUENTES 

La cu~tión de la devolución de ingresos indebidos se halla regu­
lada en nuestra legisla.ción por dos tipos de fuentes: a) Las generales 
y comuue:; a todc-s los impuestos ; más concretamente, ios artícu:­
los 6. 0 y 118 del Reglamento de procedimiento cconómicoadminis7 

trativo de 29 de julio de 1924. h) Las fuentes especiales o peculiares 
de cada impuesto ; en el caso del de Derechos reales se lullan c6nsti­
tuídas por los artículos 207 a 211 del Reglamento vigente, que lle~ 
fecha 7 de ncviembre de 1947. 

Precis1mente el primero de tales artículos, el 207, establece en 
su párrafo 1 : aLa tramitación de todos los expedientes y reclama'­
ciones que se produzcan referentes al Impuesto de Derechos reales se 
ajustará a lo prevenido en. la Ley de 19 de octubre de 1889 y en el 
Reglamento del prccedimiento de las reclamaciones económicoadmi­
nistratí"vas de 29 rle julio ck· 1924; mr~ificado por Üe.:r~to de 2 dé 
agosto de 1934, salvo aquellos paréll los cuales se determine en el. pre­
sente una tramitación especial.D 

No se hallan, pues, privadas de interés las fuentes generales más 
· arriba. enumeradas, aun tratándose .concretamente del Impuesto de 

Derechos reales, pues para casos de inexistencia de tramitación espe'­
cial en éste regirá el ius co-mmune del procedimiento económicoadmr­
nistrativo, o sea, el Reglamento de 29 de julio de 1924. . . 

!I. DELIMITACIÓN DE LA FIGURA ESTUDIADA 

En el Reglamento de procedimi~to económicoadmini.strativo, doS 
son los supuestos previstcs de deYolución de ingresos: a) El del a.r'­

tíc~lo 6.0
, cn que la devolución \'iene motivada por la duplicación de 
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pago o el error de hecho; y b) El del artículo 118, en que se debe la 
devolución a una rcs:>lución firme de re2urso, reclamación o expediede. 

En el Reglamento del Impuesto de Derechos reales es preciso 
separár los supuestos siguientes : 

a) El del artículo 207, p~rrafos 3. 0 y 4. 0
, relativos al caso de 

.errores materiales, mari:fie.!':tamcnte ccmprobados antes que se rea­
lice el ingreso. Según dichos párrafos : 

a3.0 Esto no ob~tante, cuando en dichos actos se padezcan erro­
res materiales comprobadcs, antes de verificar.!':e el ingreso de las 
cantidades liquid:das pcdrán las Oficjms -liquidadoras instruir de 
oficio, o a instancia de ·pJrte, el oportuno expedit;nte para su rectifi­
cación, la cual podrá acordJr el Delegado de HaciendJ, con infonnc 
·del Abogado del Estado y del Interventor, dejando en tOdo ca·so uni­
dos, como justificmtes de la liquidación que nuevamente se practi­
que, la que fué objeto de rectificación, o certificación de la misma, 
y el expediente en que se acordare, haciéndolo también constar en 
1a casilla correspondiente del libro registro· de liquiqaciones. 

4. 0 Si el Interventor o el Abogado del Estado. ;e opusieren a 
la rectificación, ésta no pcdrá acordarse sino a virtud de reclamación 
de. bs interesados, que se tramitará en la forma pn:.-venida ~ ~1 
:"~t~do Reglamento del procedí miento. n 

. . El caso indicado se halla también previsto en el pflrrafo 2. 0 del 

.artículo 6." del Reglamento de procedimiento económicoadministra­
tivo! que_ prevé el c1so ele que la· Administración advierta los errores 
de hecho antes de que se realice el ingt:eso correspondiente en las 
.~rcas del Tesoro, ordenando se rectifiquen de ofi_cio. las ·liquidacio­
.n~s !Dediante expediente. sumario, a; propuesta d~ ·la. Oficina gestora 
o de la Intervención, oyendo siempre a ésta y ~cordando en de6ni.:­
~iva lo procedente el Centro ministerial o la Deleg~ción de Hacie1_1da. 

No se trata, propi.:tmente hablando, de un caso de devoluci6n de 
ingreso indebido, sino de e-uit•aci6n de tal ingreso ; la corrección del 
error de cficio hace que el caso tenga poco interés para el contribu­
yente. Ad~más,' repetimos.,' uq es un supuesfo de "devolución de iu­
gresQ, ya que ;el pago no se ha verificado, lo que nos veda u~ estudio 
(!e dicha cues~ión en cl pre:;ente trabajo.' 

b) El dcl articulo: 21 O, en_ qtie al 110 darse los requisitos· pre-
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Vistos· ·por el· artículo 208 para la devolución propi'lmente dicha· (du­
plicación de pago o notorio· error de ·hecho), la tramitació1i es la co­
rriente en el procedimiento eccinómicoJdministrativo, sin· más par­
ticularidad que h expresada pcr el artículo 210, párrato 2.0

, según 
cl cual ascrá tránute ·nece.sario el informe del" Liquidador que hubiese 
realizado el. acto administrativo reclamado». 
·· · Este caso podrá dar lugar, de prosperar la reclamación, a la devo­
Anción prevista en el artículo 118 del Reglamento de procedimiento, 
de cuya transcripción prescindimos en gracia a la brevedad. 

e) Semejante al caEo del artículo 118 del Reglamento de pro­
cedimiento económicoad"niini~trati\ró es el previsto en 'el artículo 211 
del Reglamento de Derechos reales, relativo al casó en que por fallo 
finnc de los Tribunales eompete"!1tes o n.cuer<lo administL tivo de la 
misma uaturalez:t hubiere lugar a la· devolución a los c011tribuyen­
tes· de la multa, partes de multas u hononrios percibidos pcr los 
'Liquidadores del Impuesto en los p1rtidos judiciales ; la tram'itación 
es t:l!nbién Cll· estOS CaSOS de Oficio, lo que nos releva de Utl estudio 
niás amplio de dicho precepto~ 

d). El ~aso que verdaderamente nos interesa, y qu'e da lugar al 
presente trabajo, es el de los artículos 208 y. 209, referente ya con­
c~etamente a devoluóón ~e ingresos motivada por dupJicación de 
p.:1go o notorio .error de hecho .. El primero de los citados artículos 
;tt;gula los supuestos de aplicación de la cuestión ; y el 209 el pro­
Cedi miento o tramitación del ·expediente. 

fU. CONT>ICIO:-¡'ES .DE Fü:\DO DE L~ DEVOI.UCIÓN DE JNGRESOS 

INDEBIDOS 

. Según el ·artículo 208 : 
aCua.nd_o los cor trjbuyentes se consideren con derecho a la devo­

.!nción de canti9ades satisfechas por el Impuesto, bien por error de 

.hecho o duplicación de pago, o ya por haberse cumplido alguna de 

.las condiciones o requisitos que conforme a este Reglamento dan 
lugar a aquélta, po9r{m solicitarlo de la Delegación de Hacienda, 
:4~tro del plazo de cinco años, que se contará, segun los casos, ·con 
·.mjeci6n a las siguientes reglas·: · · 

1." En los de adjudicación- para pago de deudas, desde el día 
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siguiente a. la. fecha- de b ~estructura de venta, cesión o adjudicaci6D 
de los bienes· 'inmuebles .ci Derechos reales adjudicados con dicho 
objeto, fiempre que aquélla se ~mbiere otorg'ado dentro del plazo 
que señala el artículo 9:0 de 'este Reglamento. 

·2.a En las devoluciones por cumplimiento de condici011es reso­
lutoriJs o en virtud de .sentencias o .resoluciones administrativas de­
claratorias de la rescisié-u o nulidad de actos o contratos, desde el 
día siguiente al en que se cumpla la condición o sea firme la senten­
cia¡ o resolución. 

·3."' En ·las· devoluci01:es motivadas por errOr puramente mate­
rial o de' hecho, como equivocación aritmética a·l verificar la liqui­
dación o seii:alamiento de ti'po que no corresponda al concepto liquida­
do, y en las que se funden en duplicación de p:~gQ de la misma can­
tidad en una o en distintas Oficinas liquidadoras, a partir del dia 
siguiente a la fecha en que se verificó el iugre:;o que se considere 
indebido.» '' 

Distingue el párrafo primero los dos supuestos de devolución, 
también recogidos por el artículo 6. 0 del Reglamento de procedi­
miento, a saber: duplicaci'ón de pago y notorio error de hecho. 

A) Duplicación de P.ago. 

El 'concepto de duplicación de. pago no se halla definido en nu~­
tro Derecho, mas es. evidente que si desde un punto de vista ci~l 
el pago de la obligación es b f9nna .más corriente de extinción-~~ 
la misma, el verificar doble 'pago supondrá l~ entrega de una ¡>f"es­
tacióu al acreedor cuando éste ya h01. sido debidamente satisfecho y, 
en consecuencia, la obligación se ha extinguido. 

Llevada la doctrin~. al caiup~ administrativo, es evidente que si 
~ tf . 

la obligación tributaria ha sido 'debidamente extinguida por pago no 
procede un nuevo pago, pues en C!::te caso se· origii1ará un evidente 
enriquecimiento de. quien antes fué acreedor (el Estado). 

La cuesti6u· <le d,uplicaci6n d'e pago no' es fácil se produzca· pOr 
girarse por él· mismo Org<mismo administrativo (Ofi.éina liquidadÓ­
ra, en nuestt:o caso), dos liquidaciones por el mismo acto -sujeto a 
tributación y p::;í- el inismó concepto. tributario. Ello supondría una 
evidente irregularidad administrativa. Pero ya la regla tercera <i'el 
artículo 208 prevé la duplic:ción de pago· aen :una o en distintás 
Oficinas liquidadoras»., .lo· éual ya 1es más e.xplicable. 
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: ·, Ademá's, la · j uri~prudéncia <lel Tribunal ·Supremo . sobre este· 
l!OIIcepto se ha ,referido· en· la tot~lidad de los casos a supuestos en 
que un ácto ha_bía ·dado lugar a varias ·tiquidacione·s e ingresos de· 

-cnc:tas tributarias; una a favor del Estado y ·otra, ·por liquidación 
distinta, a- favor de Diputaéi6n foral con régimen autónomo u Or­
ganismo semejante. La duplicación es :en estos casos más explica­
ble, pero aun_ en ellos ha declarado con· reiteración el Tribunal Su 
premo que sigue existiendo, sobre todo' a efectos de dar'lugar a la 
t "vo}ución de la {ütima de las cuelas satisfechas. La doctrina ·1el 
Tribunal Supremo se h'l. fonn'ado poco ·a poco: 

Así, en Sentencia de 16 de enero de 1914, el Tribunal Supremo, 
amp~rándosc: en que: en .vía administrativa se había limitado el Es­
tado a re-chazar por t.'\.tE:llipoí'Úilea la redanucién por no haberse pro­
ducido en d pla.zo de quim·e días. (ver artículo 210 del Reglamento 
dcl Impuesto), declara: aQue la cuestión planteada ante la Admi­
nistración activa por la sociedad .... está compren·dida a los efectos 
del plazo p~ra solicitar la devolución de cantidades en cl artículo 137 
(hoy 208) del Reglamento sobre el Impuesto de Derechos reales y que, 
en su consecuencia, aquél1.1 está en el deber de dictar la Resolución 
que C!time justa sobre la procedencia o nulidad de las liquidaciones de 
que se trata, conceptcs que entrañan y coexistencia legal de ambas 
para detennimr en definifva si 'debe o no .apreciar~e duplicación de 
pago, y si ha lugar a la devolución de alguna cantidad, previos los 
esclarecimientos que estime del caso ~i les consideran necesarios o 
convenientes.D 

Con limit3cione» idénticas se dictó la Sentencia .de 10 de enero 
de t9f6, que declara. qu~ la cueúión «está comprendida a efectos del 
pl~o para solicitar la devolución de cantidades en el artículo 137 
(hoy 208) del Reglamento del Impuesto de Derechos reales; y que, 
eÍl su consecuenciJ, está la Admiristración en el deber de dictar la 
Resolución que estime justa ~obre la procedencia o nulidad de las 
Jiquidaciones de que se trata, .concep~os que_ entrañan; y coexisten­
cia .de unas y otras para detennimr en definitiva si debe o no apre­
ci;lrse duplicación de .-pago,-.'y· .si. ha lugar a la devolución .de alguna 
~ntidad, previos les .esclarecimien~o~ q~e estime del caso, ·si los 
considera necesarios y :conve~lÍentes.» 

, Y aña<le la misma Sentencia, entrando en parte en el fondo de 
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la cuestión : aQue .el hecho de regir eri Vizcaya para :la cobranza dcl 
Impuesto un Reglamento· especial, aprobado por su Diputación en 
5 de ·enero ·de 1907; no significa más que el debido ejercicio de ·un 
derecho de elección de medios por parte de quien viene llamado aúto-­
riz3damente al cumplimiento de una obligación, sin que por tal ácci­
dente pueda quedar olvidado ·el origen de esto .y désnaturali;r..ádas 
.>us legítimas conseéuencias, ni llegar tampoco a la ·conclusión acó-! 
gidJ sin valedero apoyo en el acuerdo rccúrriao; de· que en Vizcaya1 

no existe uu verdad'ero Impuesto de Derechos reales, s1no uu arbi-· 
trio especial creado con el mismo nombre.» 

La Sentencia que más abiertamente· plantea y resu~lve esta cues­
tión .es la de 1 de julio de 1916, que declara que aaunque no se trate· 
de una duplicación de pago con relación a la misma persona o entidad,. 
sino de un sólo acto que originó dos exacciones» ello es «cosa inad­
misible, por cuanto un mismo acto uo puede ser gravado dos veces 
por igual .concepto, y es procedente dar 'lugar a .la devolución" de in­
greso indebido solicitada por la persona que no púdía calificarse 'de: 
contribuyente ... !) ·; 

Finalmente, la Sentencia de 5 de julio de 1920 p:1rte del supues­
to de que es indebido uno de los ingresos cuando se han verificado .. 
dos por el mismo "concepto tributario y en r:1zón dél mismo acto su~ 
jeto, si bien no cor1cede la. devolución por no reclamarse sobre el¡ 
ingreso que supuso duplicación de pago, sino sobre el primeramente, 
verificado; dice: aQue las razones expuestas demuestran que no. 
puede c<!lificarse como indebido el ingreso impugnado, ni auri en ~~) 

supuesto que se alega de haberse cometido duplicación ·de· pago .... , 
porque de haberse cobr~do en esa Oficio~ el Impuesto especial por, 
la transformación de otros bienes que los sujetos al régimen fora11: 

. el ingreso .indebido sería éste evidentemente, que por no haber sid<>:.' 
impugnado en vía guberna~iva ni en .la contenciosa, no puede s~J 
objeto de examen por este Tribunal.» 

B) Notorio error de· hecho. 

l. Son los casos más frecuentes. Para que dé lugar a dev.oiu~·: 
ción de ingreSo indebjdo, es preciso .que el error de hecho sea impu:.' 
table a la Administración o al contribuyente.· Un d~tenido estudio: 
de este punto impone plantear én'· toda sü exténsión el tema d·: Ja:) 

di~tin~iór; entre érror de heclio y de :~derecho ·com"o previo para la 
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detenninación cu cada ca~o de si existirá el error neces3rio 'Para que 
la devolución proceda. El hecho de que prácticamente la Adminis; 
iración tenga te1~dencia a refugi:1rsé en la presunta existencia de nii 
error de derecho obliga a verific3r este estudio con mayor deteni­
miento, dádo que, además, como veremos, lo~ tipos de error menciona­
dos por b regla tercera del art. 208 del Reglamento del Impuesto -lo 
inismo qÚe les del párrafo primero del artículo 6. 0 del Reglamento 
de procedimieutcr- no constituye una enumeraéión exhaustiva, un 
numeras clausus, sino una mención ad exemplum, y por ello con vi e­
n ~ determinar con toda precisión los límites del error de hecho para 
su aplicación a esta cuestión. 

El concepto de error de heciho y su distinci6u U.el Ue Derecho ha 
apaEionado y~ desde la antigüed:1d . a los juri~tas. En su trabajo 
e:Apuntes para el estudio de los errores de hecho y de derecho én 
casación ; el documento público y el docum~nto auténtico», recogido 
en. los «Anales de la Academia Matritense del Notariado» (tomo i, 
páginas 561 y siguien_tes), e::tudia D. MANUEL 'nE LA PLAZA este 
tema en sus ::spectos históricos, citando (página 571) dos textos:: 
uno del Digesto y otro conteLido en la Constitución del Emperador. 
Alejandro aquando provocare r:on ~::t uecessen. En el primer te..xto 
c!t::!do, el juzgador h¡¡bía de preci~ar si, en efecto, existe el precepto 
legal aludido (qnaestio iuris) y si re~lmente se dan ~ el. solicitante 
las cordiciones preestablecidas en la norma (qnaestio facti). En el 
segundo, referente a la. vJlidez de un t~tamento, el juzg~dcr había 
de resolver: ~i c;iste la no~ma y dice lo que se le atribuye (quaestio 

iuris) o si, aun existiendo, es o no verdad el supuesto de hecho 
(q~aestio facti). )· 

Según ello, puede separar~ e : 1) La cuestión de si existe la nor­
ma y dice lo que se le atribuy'e : existencia e interpretación de lá' 
11orma (quaestio iuris) ¡ 2) La cuestión de si se dan en el solicitante 
la;; condiciones establecidas ~n la norma, ~i el supuest~ de hecho 
l'OÍLcide o no con ~1 ccntewplado por la norma (qu:1estio fncti). 

En el mismo sentido, la doctrina moderna refiere el error de De-· 
recho a nla existenc~a o contenido de una norma jurídica» o interpre~' 
tación de su sigriificado ccn aplicación a una situación que no regula; 
y, por tanto, tJmbién atribución a un hecho o una relación de una¡ 
calificacil,n jurídica distinta de la ·que le es ·propia; -~/, finalmente; 
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,•¡upostcton de .la vigencia· de una nonna inexistente. Es,· en cambio, 
error de hecho el referente aa la existeucia o modo de ser en con­
rreto de un -hecho. o reL ción de la vida real, aunque constituya,- a su 
vez, la ·hipótesis material prevista por una norma que la enla~a con 
ut;a ·situación jurídica», (BE!TI, aTeoría general del negocio jurídi­
CO~>, trad. esp.; 1950, pág. 334). 

·. Conio dice· LEGAZ Y LACAMBRA ( «Introducci6ti a la Ciencia del 
Derecho», Barcelona, 1943, pág. 449), ael error es, como ya había 
visto ALFONSO DE CASTRO (La fuerza de la Ley Pe11al, ed. SÁNCHF.Z 
GALLEGO, lib: II, vol: II; pág. 237), aquel.Ja forma de ignorancia· que 
ARISTÓTELES llamaba de disposición, y que comiste en juzgar de un 
<;>bjeto en un medo distinto ·a como es en la realidad», y, por tanto, 
puede referirse l?-nto· a los hechcs que forman el supuesto de la· nor­
ma jurídica como a· la existencia y contenido de la misma. 

Sabido es que tradicionalmente se ha considerado la nonna jurí­
d_ica corno una proposición condicional, que se formula en los· si­
guientes térmiuos : si es A (supuesto de hecho), es B (disp~ición 

legal). -En la aplicaci6n a-l caso concreto, el juez o intérprete ha de 
suprimir el caso en la norma y razonar de la forma siguiente: es A 
(~e da el supuesto de hecho previsto por la norma), luego es B (ha 
de aplicarse el precepto contenido ·en la norma y dictado para ese 
caso). 

En este silogismo, el error de hecho puede darse sobre la segunda 
premisa, esto es, sobre la existencia de un supuesto de hecho idén­
tico al previsto por la t.:orma. Es, en cambio, cuestión jurídica la de 
existencia e interpret:1ci6n de la disposición leg3l y la de aplicación. 
de sus preceptos al caso idéntico al contemplado por 1~ norma-. · 1 

Y, por tanto, el error de hecho es. el error referente a la cuestión 
d~ si se. dan en el C{lSO a· resolver las coudiciones esLblecidas por la 
norma ; y el error de Derecho el referente a la exi~teucia e i1~terpre-. 

tación· de dicha norma. · 

2. El Tribunal Económico Admini~trativo Central ha trat}do. 
e~ fijar el concepto del error de hecho en R:esolución de 1 de mayo 
de 1945, precis:mdo·que se trata del que aversa wbre·un hecho que. 
tenga una realidJ.d objetiva» ; en la de 17 de julio de 1945 da· el. 
concepto pe error de hecho diciendo que se trata de aquellos errore~. 
Cirelativos ·a los. hechos sobre los cuales se aplican .los preceptos leg~-
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les correspondientes» ; y frente a. ello fija, en Resolución de 9 de 
octubre de 1945, el concepto de error de Derecho como el derivado 
de auna interpret1ción de leyes u. Finalmente, la Resolución de 26 
r:le noviembre de 1946 distingue el aerror material o de hecho» y el 
u error esencialmente de Derecho o d~ concepto», toda vez que se 
trata de la interpretación de los preceptos legales. 

La Resolución reciente de 2 de febrero de 1951 identifica. d error 
de Derecho con la cuestión ade aplicación o ·inaplicación de una Ilor­
nía legal». Y la de 9 de febrero del mismo año 'declani en sus consi­
derandos tercero y cuarto «que en reiteradas Resoluciones de este 
Tribunal Central, entre ellas en la de 15 de enero de 1935, se ha 
mJntenido la doctri1~a de que los errores de hecho sólo pueden refe­
rirse a los que tienen uno reolid::ld independiente de toda opi11ióu; 
mientras que los errores de Derecho se derivan de la interpretación 
de las leyes, doctrina que marca con perfecta claridad el ámbito de' 
aplicación del artículo 6. 0 del Reglamento de procedimiento, que 
sólo corresponde a los primeros, ya que los errores de Derecho en 
cuanto al plazo de reclamación tienen señalado el taxativo de quince 
días hábiles que est'!blece el 'artículo 62 del propio Reglamento». 

3. El Tribunal Supre~o ha delimitado con claridad y reitera~ 

ción el error de hecho frente al de Derecho partiendo de idénticos 
principios. Por vía de ejemplo examinaremos las siguientes Senten~ 
c1as: 

La de i9 de mayo de 1916 dice que no puede confundirse el error 
de mero hecho «con el error flp Derecho en que haya incurrido la 
Administración, :1plicando equivcc~.damente los textos legales que 
condicionen el tributo u omitiendo la aplicación de alguno de ellos». 

Las Sentencias de 15 de enero y 22 de febrero de 1916 separan el 
a error ... material o de hecho» del a error ~encialmente ele Derecho, 
de doctrina, de intcrpretacién de leyeso. 

L1 Sentencia de 3 de abril de 1916 dice que ael error en que pue­
da haberse incurrido al incluir el contrato en un texto legal distinto 
del adecuado, no dependerá de ninguna equivccación motivada por. 
haber partido de hechos inexactos, sino de la indebida aplicación,. 
torcida interpretación o directa violación del precepto en que los· 
del adecuado,_ habrLm de comprenderse». 

La Sentencia de 28 de mayo de 1918 declara: aSiendo, por lo 
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tanto,, la cuestión planteada la ·de si el contrato está o no sujeto a 
tributación, no cabe dudar. que en el ~upuesto de haberse cometido 
error no lo será de hecho o puramente material, sino qu~ afectará a 
la calificación ·jurídica, más-o menos acertada, del acto consignado en 
el documento y, por consiguiente, un error de concepto y de doc­
trina. 

En idéntico sentido pueden citarse las Sentencias de 21 de di­
c-iembre de 1923, 7 y 15 de octubre de 1927, 31 de octubre de ·1929, 
24 de enero de 1930, 3 de erero de 1942 y 23 de diciembre de 1948. 

Las Sentencias citadas constituyen sólo una parte del caudal ju­
risprudencia! que se ha prcducido en torno a la diferencia del error 
material o de hecho y del error de Derecho, de concepto, doctrina o 
interpretación de leyes. Mas la doctrina es uniforme. 

4. El Reglamento del Impuesto de Derechos reales, siguiendo la 
orientaci6n del articulo 6. 0 del Reglamento de procedimiento, no se 
limita a hablar en general del error de hecho como supuesto de de­
volución, sino que, paralelamente también al tan citado artículo 6.0

, 

habla la regla 3.3 del artículo 208 del Reglamento de Derechos rea­
les de devoluciones motivadas por error material o de hecho acomo 
equivocación aritmética al verificar la liquidació~ o señalamiento de 
tipo que no corresponda al concepto liquidadcn. 

Plmtéase el tema, con ello, de si los casos de error de hecho 
enunciados en dicha regla 3." wn los únicos que pueden ser alegados 
romo causa de devclución de ingresos, o sea, si tal enumeradón es 
limitativa o simplemente «ad exeruplumn. Es evidente la utilidad 
práctica de esta investigación ; pues, en caso de que la enumeración 
no fuera limit.lliva, habría otros tipos de error de hecho además de 
los ent,mciados, que podrían dar lugar a devclución de cantidades in­
debidamente ingresadas. 

Como decía DuARENO, «laxiores habenas iu quaestionibus facti 
quam in quaestionibus iurisn' (son más flexibles las riendas del juez 
en las· cuestiones de hecho que en Ls de Derecho) '(PLAZA, l. c., pá­
ginas 571-2). Los hechos wn siempre difíciles de captar por la nor­
UJil, por ser vida, realidad, y en ·ellos ha de manifestarse siempre un 
prudente arbitrio del juzgador ; de ahí que las enumeraciones de su­
puestos de hecho rara vez wn limit3tivas, persiguiendo sólo la norma 
una enunciación que suministre al juzgador un criterio para la re-
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solución de los casos análogos. El arbitrio del juzgador ha de existir 
con relación a los hec.hos, no en lo referente al Derecho; como dijo 
PAPlNIANO, «facti quidem quaestio· ~it in potestate iudicantium, iu­
ris tamen auctoritas non sih. 

Una interpretación literal del precepto de la regla 3. 3 del artícu­
lf) 208 del Reglamento del Impuesto de Derechos re3les lleva ·ya a 
-creer que tal enumer~ción no es limitativa, sino enunciativa. Dice; eii 

efecto, el precepto que procede la devolución por error puramente 
material o d~ hecho como equivocación aritmética al verificar h li­
quidación ... Tal expresión como viene a querer decir, y es el senti­
do concorde con la ietra del precepto, como por ejemplo o verbigra­
ci:J. Caso de quereY limitar los tipos de error ü de hechü, se habría 
hecho la enumeración pertinente, dándole carácter limitativo. 

En este mismo sentido ha interpretado dicho precepto el Tribu­
nal Económico Admir.istntivo Central, y en su Resolución de 17 de 
julio de 1945 dice: e Los errores materiales o de hecho a que se· re­
fieren los artículos 6. 0 y 208 de los Reglamentos anteriormente cita­
d:::s (el de procedimiento y el del Impuesto de Derechos redes, res­
pectivamente), son aquéllos que, como los que en forma enumerativa 

SP citan en los mismos, cor:sisten en una equivocación aritmética o 
en la aplicación de un tipo distinto del que corresponde al concepto 
Equid .. do, o en otros de naturaleza análoga, relativos todos a los he­
c-hos suLrt: lüs L-uales .se aplican los preceptos iegaies correspondien­
tcs ... ll 

El Tribunal Supremo en repetidas Sentencias ha establecido la 
misma interpretación de dicho precepto. Así, ,dijo ya en la Secten­
cia de 9 de julio de 1906: aTa! error es pur-mente material o de 
becho, razón por la que se halla comprendido de lleno en el artícu­
lo 137 (hoy 208) porque la regla 3.a del ID:ismo, al expre~ar que esos 
errores pueden ser debidos a equivocación aritmética o a señ~lamien­
t" de tipo que no corresponda al concepto liquidado, lo hace por vía 
de ejemplo, según lo _i.ndica el adverbio de modo ecomon que emplea 
para definir dichos errores y no excluye ... el de autos, en que evi­
dentemeLte el error no puede ser calificado de otra manera, toda_ vez 
que sería absurdo calificarlo como de concepto ; y ~iendo esto así, la 
reclamación de los interesados está deducida en tiempo, puesto que, 

- : 
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conforme al tan repetido artículo, tienen cinco años, contados desde 
la fech3. .del ingreso iudebido.» . 

También se expresa con claridad la Sentencia· de' 20 de marzo 
de 1915 al decir aque el mencionado artículo 137 (hoy 208) declara o 
def,ine los errores de hecho de un mc<lo enunciativo, y no limitativo, 
pues estima como Liles los puramente materiales, como la equivoca.: 
cióu aritmética al Y.erificar la liquidación o señ~lamiento de tipo que 
no corresponda al concepto liquidado&. . 

La Senter:cia de 3 de enero de 1942 admite el .criterio de seme­
j211Z1 al decir en su considerando ·segundo: aLo indiscutible es que 
el acto 110 correspoude a niJ'guna de los casos nomü1almente previs-. 
tos en el artículo 6. 0 del me'ncion~1do Reglamento, ni es semcja11lc a 
ninguno de ellos, sino que implica un error de concepto, una cuestión 
puramente de Derccho.D 

Finalmente, la Sentenci~ de 23 de diciembre de 1948 dice en su 
LCnsidcnudo tercero : aQue sea cual fuere el criterio propio o la 
procedencia del Derecho alegado, es lo cierto que no puede sustan­
ciarsc a base de u11 proceso de rectificación de errores de hecho regu,­
lado en el artículo 6. 0 del Reglamt'nto de procedimiento económico­
administrativo citJdo en la demandJ, porque el mismo precepto lo 
explica cou mención de des casos de error : equivocación aritmética: 
al liquidar o señalamiento de tipo que no corresponda al concepto li­
quid3do; y ninguno de estos errores ni otro análogo invoca la Com-
pañía recurrente ... » · 

No es, pues, limitatí'va, sino meramente enunciativa la enumera­
ción del artículo 6. 0 del Reglamento de procedimiento y de la regla 
3.~ del artículo 208 del Reglamento del Impuesto de Derechos reales, 
no siendo, consiguienteme1~te, preciso en cada caso concreto que se 
demuestre ef encuadramiento en alguno de los tipos 'mencionados por 
di 'ho artículo, bastando con que se demuestre la existencia de un 
error de hecho. En tal sentido, el mismo Tribunal Supremo, aparte 
de los casos citados en la regla 3.a del artículo 208, ha venido a es­

tablecer a través de diversas Sentencias que los errores en la fijacié.n. 
dC" la: base impouible constituyen errores de hecho. 

Así, l!l Sentencia ele 9 de julio de 1906 declar6 «que procede acor­
dar la devolución consiguiente a un pago verificado por error de la 
Aclministración y consistente en haber tomado como base de l.a li-
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¡quidación la totalidad de la finca cuya transnlisión motivó el impues­
to, cuando cc1;sta que sólo una pJrte de ella fué adjudicada al recla­
mantes. 

La Sentencia de 20 de marzo de 1915 dice que ae's evidente que el 
no haber computado las cargas para determinar si eran o no dedu­
cibles, a fin de fijar, en su consecuencia, el valor de los bienes suje­
tos al Impuesto, constituye un error de hechos. 

Y la Sentencia de 11 de febrero de 1931, en relación con un 
caso de Patente de Automóviles, admite también un error en la 
fijación de la ba.<:e como error que .puede dar lugar a devolución ; 
doctrina igmlmente aplicable al caso del Impuesto de Dereehos rea­
les aquí considerado. 

IV. DEVOLUCIÓX DE lNGRE'-30 INDFBIDO Y FIGURAS JURfDICAS 

AFINES 

Procede, a veces, también la devolución del ingreso indebido t<r 

mando por base la regulación cívil del pago de lo indebido y del 
enriquecimiento sin causa. Tales doctrinas civiles han sido invoca­
-das por el Tribunal Supremo en varias ocasiones a estos efectos, 
pudiéndose mencionar las Sentencias de 11 de febrero de 1931, 18 
de octubre de 1933 y 24 de noviembre de 1948. Todas ellas se ex­
pres:m en el senlidü de que en la devolución de ingreso indebido 
por error <le hecho se dan los requisitos necesarios para la existen­
cia del cuasi contrato de pago de lo indebido, cuyo efecto esencial, 
de acuerdo con el articulo _1.895 del Código Civil, es que el acci­
piens, el Estado, devuelva al solvens, el contribuyente, la cantidad 
indebidamente pagada. 
. Suelen clarEe también en estos casos los supuestos del enrique­

cimiento sin causa, dado que el cobro de lo indebido ha sido consi­
derado siempre como supuesto de tal enriquecimiento, por: lo que 
,va en Derecho romano se creó a est.os efectos la condictio indebiti, 
acción personal contra el que recibió un pago indebido y que per­
mitía al' solvens reintegrarse de su pago y obtener así reparación 
pecuniaria de tal perjuicio. La condictio indebiti, reflejada en los 
artículos 1.895 y siguientes. del C&ligo Civil, requiere para su exis-
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tercia: a) Enriquecimiento del accipiens; b) Empobrecimi~t~ de1 
solvens; e) Faha de causa. Todos estos requisitos se dan en lTI 
institución que nos ocupa. 

En {¡}timo término, son frecuentes los casos en que procede la. 

devolución del ingreso indebido por razones de equidad, que han 
encontrado ·protección de nuestro Tribunal Supremo en reiteradas 
ocasiones. En t:~l sentido pncden citarse las Sentencias de 28 de f~ 
brero, 9 y 25 de abril y 9 de diciembre de 1907; 31 de diciembre 
cl.e 1908 y 18 de octubre de 1933, que creen proceder con arreglo a 
la equidad al ordenar la devolución de lo cobrado por error a que fué 
inrí.ucido el contribuyente por la actuación de mala fe de la· Ad.mi:.: 
nistración. 

V. TRAMITACIÓN DE LA Df.VOLUCJON DE INGRESOS 

. Supuesto previo para tal tramitación es el planteamiento de la 
cne~tión correspondiente en el plazo de cinco años previsto en el 
artículo. 208 del Reglamento del Impuesto. En cuanto a la aplica­
c.ión ·de dicha .regla general. a diversos casos particulares, pueden. 
consultarse las reglas 1.B a 3.B del mismo artículo, ya más arriba 
transcritas. 

En cu~nto al procedimiento a seguir en estas devoluciones, die-·. 
ta normas el nrtículo 209 del mismo Reglamento, de cuya tran~~ 
cripción .prescindimos por brevedad. 

PA~I.O SAr,vADOR BuLLÓN 

Catedrático de Contabilidad. 
r;:x Profesor Mercantil al servicio 

de la Hacienda pública. 

HILARlO SALVADOR BULLÓN 

Catedrático de Derecho mercanm. 
Doctor en . Derecho. Profesor M.a:­

cintil. 
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de los Registros y deli Notariado 

EN I,OS RECURSOS QUE SE ENTARU•:N CONTRA LAS CALIFICACIONES DE 

LOS REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD SÓLO CABF. TENER EN CUEN­

TA LOS DOCVMEN'fOS PRESENTADOS a EN TIEMPO!>, ES DECIR, LOS QUE 

POR HABER I~GRESADO PREVIAMENTE EN EL REGISTRO PUDIERON 

SER ESTUDIADOS POR .DICHOS FUNCiONARIOS AN'f~S DE CALU'ICAR 

LOS TÍTULOS. 

EN CONSECUENCIA, COMO DETERMINADA CERTIFICACIÓN CATASTRAL Y 

OTROS DOCUMENTOS QUE SE RELACIONAN EN LOS RESULTANDO~ 

LLEVAN' FECHA POSTERIOR A LA NOTA IMPUGNADA Y FUERON UNI• 

DOS AL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO Y AL INFORME 

DEL NOTARIO AUTORIZANTE -QUE ES INNECESARIO CUANDO SEA: 

A LA VEZ RECURRE~TE-, NO PUDIERON SER EXAMINADOS POR EIJ 

REGIS'fRADOR ANTES DE EXTENDER LA NOTA, Y, POR ELLO, NO HA­

BIÉNDOSE CUMPLIDO EL REQUISITO PROCESAL QUE SEÑALA EL' 

TIE!IIPO n,\BIL EN QUE HAN DE ENTRAR LOS DOCUMENTOS EN EL' 

REGISTRO, ES IMPROCEDENTE RESOLVER EL FONDO DEL ASUNTO. 

FINALMENTE, DEBE SER REVOCADA LA DECISIÓN PRESIDENCIAL, NO 

SÓLO POR LO EXPUESTO, SINO PORQUE EN ELLA SE DECLARA QUR 

NO ES INSCRIBIBLE UKA ESCRITURA QUE YA ESTÁ INSCRITA ME­

DIANTE ASIENTO QUE SE HALLA BAJO LA SALVAGUARDIA DE LOS 

TRIBUNALES DE JUSTICIA; Y SIN HABER. TENIDO PRESENTE. QUE 

COMO LA PETICIÓN DEL RECURSO SE LIMITÓ A LA INSCRIPCIÓN DE 

UN EXCESO DE CABIDA, A TAL EXTREMO ERA OBLIGADO CONTRAER 

LA RESOLUCIÓN APELADA, .TODA VEZ QUE EL ART. 118 DEL REGLA­

MENTO HIPOTECARIO ORDENA QUE LA MISMA DE-BE aSER CLARA, 

PRECIS.o\ Y CONGRUENTE CON I,AS PRETENSIONES DEPUCIDA$D, 
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NORMA QUE COINCLDE CON LA RELATIVA A LAS SENTENCIAS CONTE­

N!DAS EN El. ART. 359 DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIl,. 

Resolu.ción de 22 de junio de 1951. (B . . 0. de 23 de sept.iembrc.) 

Pre:::en tada en el Registro ele J ercz de Jos Caballeros una escri­
tura de venta y agrupación ele fincas, es decir, de una formada p~r 
otras tres, con una cabida según el Registm de 3 hectCtreas, 21 áreas, 
98 centiúreas, pero según la realidad y el avance catastral, conforme 
~e e...xpresó en la e~critura, de 9 hectúreas, 39 úreas, 23 centiáreas, 
y solicitada en el documento notarial, a más de la venta y agrupa­
ción, la registración del exceso de 6 hectáreas, 17 áreas, 27 cent(­
~rcas, a virtud del artículo 205 de la Ley Hipotecaria y letra J?) 
del número 5 del artículo 298 de su Reglamento, el Registrador ins­
cripió la agrupación y venta, pero no el exceso ele cabicLl, por tener 
duda acerca de la identidad de la nueva finca, fundada en la falta de 
~oincidencia entre ms linderos y .los de las ·fincas matrices. 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante del referido Título 
y declarado por el Presidente ele la Audiencia de Cáceres no inscri­
bible el mismo por no estar extendido conforme a las leyes, la Di­
rección, corí revocación del auto apelado, acuerda que debe ser eles­
estimado el recurso, sin perjuicio de que se pueda presenta·r de nue­
-\•o la escritura, acompañada de los documentos complementarios 
(apcrtaclos, conviene repetir y resaltar, con posterioridad a la nota 
impugnada, pues fueron unidos al escrito de interposici6n del re­
curso y al informe del Notario autorizante: innecesario, según se 
dijo, por ser a la ve-.t recurrente), para que el Registrador formule 
la correspondie11te calific<~ción, por los ponderados y 1ttinados 1·azo­
¡:1amientos que figuran como cabeza de este extracto. 

Es INAD!\liSIB.LE EL PACTO COl\"SIGNADO EN lJN CO:\"TRATO DE RENTA 

VITALICIA, DE QUE EN EL SUPUESTO DE Il\"CUMI'I.Tlll!El\TO Y COMO 

CO:\'DICIÓK RF.SOI.llTORJA EXPRESA, REVIERTA :\ !.OS T!TUI,ARES D:& 

LA RENTA LA NUDA PROPIEDAD TRANS:I!ITIDA DE U_:..i SOLAR, SIN 

OBI,IGACIÓN DE DEVOLVER LAS l'El\SIOl\ES I'ERCIIJIDAS. 

Resoluci611 de 31 de mayo de 1951. (B. O. de 19 de septiembre.) 
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Por escritura autorizada ante el Notario de ,Barcelona don Luis 
Verdú y Verd'ú, el 23 de junio de 1948, doña Francisca Riera Costa 
y don Víctor Gatell Canals, transfirieron a favor de doña Juana Gatell 
Gutiérrez y don Vicente Sierra N úñez la mitad indivisa, cada uno, 
de la nuda propiedad de un solar del término municipal de ~arets 
del Vallés, por tener convenid:~ la constitución de renta vitalicia 
que formalizaron con arreglo, entre otras, a las siguientes c::tipu­
laciones : que el fallecimiento de cualquiera de los transmitcntes sería 
titular del usufnJCto de la totalidad de la finca el que de ellos sobre-
0viere; que operada la transmisión de la propiedad a título de cons­
titución de renta vitalicia, los adquirentes se obligaron a satisfacer 
la pensión menstwl de trescientas peset:ls a los cónyuges Riera Costa 
y Ga.tell Canals conjuntamente o íntegra al que de ellos sobrc:vivie-
re; que la falta de pago de cualquier pensión por incumplimiento 
de cualesquiera de l:ts cl:'msnbs del contrato resolvería la transmi­
sión de la finca, que revertirá a los transferentes en la proporción 
en que eran <lueños, sin obligación de devolver las pensiones p<:rci­
bidas ; que al fallecimiento de uno de los pem:ionistas podría el 
supérstite exigir de quien sea dueño de la finca transmitida la cons­
titución. de hipoteca que garantice el pago de las pensiones sucesi­
Vfl.S y, en su ~aso, de las atrasadas, sustituyendo con tal hipoteca la 
garantía que ofrece el ejercicio de la acción resolutoria. 

Presentada dicha escritura en el Registro de la Propiedad de 
Granollers, se calificó cnn h !;igui~nte uota : '!Inscrito el precedente 
documento en d tomo 252 {1el archivo, libro 10 de Parets, folio 196, 
finca número 1.070, inscripción 2.". Denegada la inscripción de IJ 
norma o condición s.eñalada con la letra b del número s~gundo del 
apartado segundo, por estar en oposición con lo dispuesto en el ar­
tículo 1.805 del Código civil, estableciéndose, además, una obliga­
óón futura y facultativa de constitución de hipoteca, que en cuanto 
se le atribuye trascendencia real, por su indeterminación y demás 
condiciones atinentes a su naturaleza, no puede tener tal trascenden­
cia, conforme a los preceptos fundamentales de la Ley Hipotecaria ; 
siendo insubs~u:ables los defectos, no es procedente la. anotación pre­
ventiva aunque se hubiese solicitado.» 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante de la escritura 
respecto al primer extremo de la nota, por hallarse conforme con ésta 
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en cuanto niega trascendencia real y acceso al Registro a la obligación 
que asumen los adquirentes de constituir hipoteca, caso de que el 
transferente que sobreviva se lo exija, la Dirección ratifica el auto 
del Presidente de la Audiencia, confirmatorio de la calificación re­
gistra!, mediante la doctrina siguiente : 

Que el contrato de renta vitalicia, combinado en ocasiones con los 
de seguro y arrendamiento de servicios, ha servido E:11 ciertas época.S 
para eludir la prohibición del préstamo con interés, constituye en 
la actualid1d un medio que atiende por diversas causas a la subsis~ 
tencia de una persona y confiere al pensionista en nuestra legisla­
c-ión un derecho a percibir las rentas, de naturaleza personal, sus­
ceptible de ser garantizado con un derech¿ real, sin que por ello· 
se mcdifiquen su carácter y efectos, que no resultan tampoco des.vir­
tuados por la declar.ocióu del último inciso del artículo 1.802 del 
Código civil, según el cual el adominio de los bienes se transfiere 
con la carga de la pensión)), porque la palabra carga se emplea en 
varios pasajes del mismo Código sin valor técnico y depurado; por­
que las facultades del titular de la renta no armoniza.J? c;on 1~ requi~ 
sitos peculiares de los derechos reales, sino que se limitan al de;-echo 
a reclamar el pago de las rentas atrasadas y el aseguramiento de ¡;¡s 
futuras, y, además, porque tal criterio está corroborad~ por el lugail 
que la renta vitalicia ocupa dentro de la sistemática de dicho Cuer- . 
po legal y se halla de acuerdo con lo declarado por este Centro 
directivo en Resoluciones de 1.0 de marzo de 1939 y 21 de diciembre 
de 1943. 

Que el artículo. 1.255 del mismo Código proclama el principio 
de autonorriía de la. volu~tad, con importantes limitaciones, y el p.1cto 
consignado en la escritura objeto del recurso, que se .pretende ampa­
rar en dicha libertad, es contradictorio por su contenido y alcanc~; 

con la naturaleza aleatoria y el régimen legal de contrato de renta· 
vitaliciJ, que en el artículo 1.805 del repetido Código no consiente· 
al perceptor de la renta volver a entrar en posesión del predio, cuy~ 
dominio transfirió, y, adentás, s\lencia el censo vi~licio de c.arácter 
real, -conocido en las leyes recopiladas con las ·denomina~iones de' 
fondo vitalicio y fondo muerto o perdido. 

Que el Notario autorizant.e de la escritura, al apreciar las posi­
ciones jurídicas de las partes contratantes, ?caso preocupado porque' 
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el carácter unilateral y real del contrato de renta vitalicia dificul-· 
tarfa el juego del artículo 1.124 del Código civil y con el fin de garan­
tizar el derecho de los titulares de la renta o pensión en el supuesto 
de ii:cumplimiento, redactó, como condición resolutoria expresa, la: 
reversión a aquellos de la nuda propiedad transmitida, «sin obliga­
ción de devolver las pensiones percibidas», incorporación que ·dió 
lugar a una figura innominada de derecho real de contornos borro­
sos, desprovista en absoluto de carácter compensatorio por lo infruc­
tífero de la nuda propiedad tnnsmitida, cuyos efectos excederían de 
los de la obligación que se pretendía asegurar, la cual, aun con el sis­
tema de anumerus apertus» que inspira nuestra 

0

legislación, no se 
reputa admisible por ser contraria a la equidad y rozar con la pro-
hibición legal establecida en el artículo 1.116 para l~s condiciones ~~ 
general, toda vez que su naturaleza comisaria no se aviene con los 
contratos unilaterales ; y si se le atribuyera carácter de cláu.sula penai 
impediría que fuese moderada su enérgica eficacia por los Tribunales 
cuando hubiera podido utilizarse como garantía adecuada la hipoteca 
de rentas o pensiones a que se refiere el artículo 157 de la Ley Hipo­
tecaria, que sólo fué pactada con carácter precontractual a favor del 
pen.sionista supérstite para asegurar el pago de las pensiones sucesi­
vas y en sustitución del posible ejercicio de la resolución estipulada. 

¿ Qu.id si en vez de: tratarse: de: una nuda pmpic:daJ infrue:tHera 
lo transmitido hubiese sido b plena propiedad de cualquier inmueble 
-rústico o urbano- y el juego compensatorio se hubiese especifi­
cado o, como dice Azurza y Oscoz (p. 1.058 -1949- Revista de De-_ 
recho Privado, aRenta vitalicia resoluble») apara evitar dudas C: 
indecisiones se hubiese estipulado expresamente la resolubilidad por 
incumplimiento, especificando plazos y posibles o imposibles mora-. 
torias, así como la liquidzción de los plazos ya abonados, sin con­
tentarse con la sola derogación del precepto contrarioD ? 

Porque no vemos muy segura y centrada en su decisión a la Di­
rección en la doctrina genérica. En el primer considerando nos dice 
que el contrato de renta vitalicia no confiere al pensionista más que 
un derecho, de naturaleza personal, a percibir las rentas, mientras 
que en los dos restantes y al abordar por. fuerza la posible deroga-
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bilidad convencional del artículo 1.805, mediante el pacto resoluto­
rio expreso, parece admitir que es fJctible llegar a la com:titución 
de un derecho real, que al ostentar caracteres nítidos pudiera aco­
gerse al Registro por nuestro actual sistema de <mumerus apertus». 

¿Pero es posible esa deroga<:i6n convencional del artículo 1.805? 
Bien examinado el Considerando segundó, no es fácil llegar a una 
conclusiém. Porque su doctrina -y ello es lógico- se refiere al Pacto 
expresamente consignado en la e~critura debatida, no al que debiera 
haberse redactado al efecto, según el discreto consejo ·de Azurz?­
antes citado, la lectuni. de cuyo documentado estudio recomendamos. 

Hay m:ís. Seg~n el último Considerando, la falta de pago de las 
pensiones fué conceptuado en la e.<ocritura no ya como uil simple 
pacto de resol'ución convencional, sino como una condici/ín resoluto­
ria. expreS'a'. Ello agrava notablemente la cuestión. Un admirado com­
pañero, Francisco H.uiz Martínez, en uno de los más finos y mejor 
pensados trabajos publicados en esta Revista (aPrecio aplazado. Ar­
tículo 11 de la Ley Hipotecaria y 59 de· su Reglamento», octubre, 
1948), ha trazado con singular acierto la diferenciación y trascen­
dencia del simple pacto resolutorio convencional y la condición 'reso­
lutoria. expresa, llegando, con absoluta razón, en nuestra modesta 
opinión, a consider:;tr inoperailtc: el artículo 59 del Reglamento Hi­
potecario (p. 617 ele R e-u¡,sta Crítica J 1948), cuya aplicación .pondría 
-escribe---- al comprador fuera de combate y al Registrador en trall­
c:e de practicar una rcinscripción nula y, en todo caso,· contraria a 

la ética más elemental. 
Claro es que si la Dirección hubiese expresado· ele manera pala­

dina que la renta vitalicia concede al pensionista un derecho perso­
nal, susceptible de ser garantizado con hipoteca o como un censQ 
o carga real (que se conoció en las leyes recopiladas con los nombres· 
de fondo vitalicio o fondo muerto o perdido, similar al violario cata­
lán), se hubiese despejado mucho el camino, siquiera dejase. viva. 
la interrogante antes expuesta de la posible derogación del artícu­
lo 1.805, mediante pacto -no condicién- resolutoria, no obstante 
las p:llabras que en el Considerando segundo se escriben sobre tal 
artículo, que pudieran interpretarse <:amo .la inderogabilidad del 
mtsmo. 

GII\"J~s C\NovAs CouTIÑo 
Registrador de la Propiedad. 



CIVIL 

SENTRKCI.-1. DE 2J DE MAYO VE 1951.-El d.Crcr:ho de rCtCIICiÓil posesori.a 1!0 W­

rrcspondc ni a.l arro11datari.o nd al precarista. 

El derecho de retención que Dpone el dJ:maudado a la acción de des­
ahucio fundado en el atiículo 453 del Código civil, no corresponde al arren­
datario ni al precarista, pues sus intc~eses no están regulados por esa nor­
ma general del citado artículo, sino por la especial de lo6 artículos 1.604 
y 1.605 de la Ley de J<;.nju'ciamiento c·ivil, según Sentencia de 1.0 de junio 
de· 1892, que lo<; reconoce vara el caso en que reclamen por labores, mejoras 
u otra cualquim- cosa que haya quedado en la finca, el derecho a pedir en 
ejecución de la Sentc ncia de desahucio su avalúo y la indemnización co­
rre"pondiente, sin las otras garanHas de carácter rea,J que invoca e] deman­
dado y recunente, y 110 son aquí aplicables, como pretende el mismo, las 
Srntenc:as de 2 de enero de 1928 y 18 de marzo de 1948, porque se refieren 
al derecho de opción que tiene el propietario en detenninados casos en que 
debe pagarse previamente una imlemninción para que pueda quednrs-e con 
lo edificado o sembrarlo en su predio. 

SE:-;n:::-;cu DE 30 DE li!AYO DE 1951.--Pérdida de la cosa arrendada. 

La Ley 110 dist:ngnc entre el origen que puede tener la pérdida de la 
cosa arrendad•a, basta que ésta se produzca, sin perjuicio, claro está, del 
derecho de~! inquilino a reclamar los daños y perjuicios que puedan babér­
sele irrogado por haber incumplido el arrendador sus obligaciones con­
tractuales, sin que exija, por lo tanto, que el siniestro sea precisamente 
deb'do a fuerza mayor. 

Esta misma doctrina. se rcprocluec en la Sentencia de 7 de juuio de 1951. 

SENTI:NCU DR 11 DF. JUNIO DE 1951.-Retracto en /.a socicd.ad de ganaciales 
disuelta. 

Al fallecimiento de los cónyuges se d·isuelve y queda en estado de 
liquidación según los artículos 1.447 y siguientts del Código civil, la s~ 
dedad de gananciales que se haya constituído con su matr·imonio, y se 
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abre, independientemente de ello, aunque sea por la misma causa, la suce­
sión herc ditaria en loo biencs ratrimonialcs del fallec:do, por lo que se 
exrt:ing-ue totalmente la primera de esa~ instit11ciones y no le qu~a vida 
alguna, pueS ésta la constituye su propia actividad para el cumplimiento 
de sus fines, que tcnninan con la cesión del matr:monio, y no puc de esti­
mar!'e que esos fines y vida contintían sólo porque qu~a una masa inerte 
en la que sólo tienen intervención, y e:xclusivamc nte para su liquidación, 
los consocios, y en caso de ser originada la disolución por la muerte de 
uno de ellos, sus herederos, pero no a titulo de coheredero con el supérstite, 
pu~ éste no ostrnta derecho hereditario, sino de condómino o consocio, y 
no es a causa de herenc'a, sino de extinción de comunidad o copropiedad, 
por lo que se lleg-a al estado dr· -liquidaciótl, y debido ·a ésto es por lo que 
qn'enes tengan algftn derecho en la mi~;ma liqui<lación no pueden ejerci­
tarlo a título de coherederos, sino en calidad de consocios, aunque hayan 
Vt~nido a OCUpar Un pues.to 'en esa Comunidad por un titulo hereditar'o dis­
tinto del consocio que ostentaba la persona a quien constituyen, y a<;{ falta 
la condición primera que exige el f!rtfculo 1.067 rlel Cód'g-o ciYil pflrfl que 
9e dé el rctrflcto que el mismo estflblece ele que sea heredero el enajenante, 
pues la viuda en esos casos, y concretamente en el ádual, no es heredera 
de los bienes de la sociedad de ganancialC's, sino consocia o conduc ña, 
como antes se ha dicho, y no altera este carácter el que los bienes en que 
ban de concrctarsf' sus derechos más adelante, cuando se haga la l'quida­
ción, estén accidentalmente, en algunos casos espcciale-3, confundidos con 
otros de la herencia del cónyuge fallecido; ni tampoco de la aplicación de 
!normas si m iJares a la J:qu ilac'ón de la herc ncia y a la de la sociedad de 
ganancial-es puede deducirse que sean las mismas instituciones ni se con­
fundan sus liquidaciones. 

SENTENCIA DE 12 DE JUNIO DE 1951.-Retracto. 

El rlerecho de retracto nace en <1 momento de celebrarse el contrato· de 
compraventa, y si bien desaparece ese contrato se rescinde por causas le­
gales, no asf cuando la rescisión ohedecc tan sólo a la voluntad o conve­
niencia de los contratantes, circunstancia que no puede influir en la efecti­
vidad del dePCcho del retrayente. 

SJ!NTRNCIA m'J 30 DE JUNIO DE 1951.-Desahucio par obras. 

La causa de resolución del arrendamiento 5.a _del artículo 149 de la Ley 
de Arrendamientos Urban06, sólo exige que las obras llevadas a cabo, sin 
el consentimiento del arrendador, deb:liten la naturaleza y resistencia de 
los materia,Jes <mpleados en la construcción, sin exigir que comprometan 
su sustentación, porqne de lo contrario se llegaría a la conclusÍón de que 
el arrendatario, por s11 tínica \;oluntad, podría reducir los elementos de 
sustentac:ón al mfnimo indispensable para sostenerse, con'tra la voluntad 
del propietario que, buscando mayor seguridad, duración o posibilidad de 
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aumentar •la construc-ción o el peso por distinto·destino, quiso, a su costa,. 
dar más resistencia que la meramente necc saria para la estabilidad de ,la 
construcción. 

S!:N't.ENCIA DE 2 DE JULIO DF. 195l.-NotJ:jicaci6n d.e t7aspaso. 

La Ley de Arrendamientos Urbanos, despnés de definir por su artícu­
lo 44 el traspaso de lós locales de negocio, establ< ce por el 47 los requisitos 
necesarios para la existencia legal del traspaso; uno de los cuales ·es el 
comprend'do en la J.etra d) de dicho texto legal, a saber : que el arrenda-
1:Mio Tlütifiqu~ fehacientemente a-1 arrrndador, o en su defecto a las perso­
nas allí indicadas, su decisión de traspasar y el precio· convenido, pTevi­
n'éndose en el artículo 53 de dioha !A'y que para que el traspaso del local 
dt negocio oblig-ue al arrendador, cuando el arrendatario al realizarlo venda 
éx.istencias, mercaclerfns, enseres o inSitalacíones de su propiedad que en 
Í:J hubi~re, o el negocio taJismo, será nece:;;:¡rio taurL=fn qut! en ia preceptiva 
oferta al arrendador se eqnsigne el precio del traspaso del local separada­
mente del que corresp{)lnla a los restantes bienes transmitidos y como con­
secu<:"ncia de la not:ficación ñecha por el arr<."nrlatario al arrendador en la for­
ma expresada surge en favor de este óltimo el derecho cle tantro que el art. 47 
de }a 6tada Ley le reconoce y qne podrá utilizar dentro rle lo~ treinta días, a 
partir del sig·uienta a aquel en qu<' el arrendatar:o le notifiqn<' su decisión 
de traspasa'!' y el precio que le ha sido ofrecido, sin que hasta que trans­
curra· este plazo pueda el arrendatario concertar con un tercero el traspaso, 
de todo lo cual se desprende que la notificación del traspaso en cuanto rea­
ilizada por el arrrndatario ron la final!dad de reconocer al arrendador ·el 
derecho de tant<'o que la Ley establece a sn favor, t:ene la categoría de un 
acto propio dt'l arrendatario, que una vez rr alizado no puede ser dejado sin 
efecto sin el consentimiento· del arrendador, en cuyo favor nació, por virtud 
de dicho acto, d expresado dere-cho de tanteo. L.a notifiC'ación frhacir nte fle 
sn dec:sión de traspasar, <rne confonne al arUculo 45, apartado d) de la 
Ley de Arrcndamient06 Urbanos debe de hae< r e] arrendat.ario ~1 arrenda­
dor, es una garantía establecida en ben< fido de este último, y, por •lo tanto, 
a él solamente incumbe su impugnación cuando tal notificación no se le 
baga en la forma fehac'ente prevenida por la Ley ; pero desde el monH nto 
en que el arrendatario adopta· una forma determina<la de notificación, en 
este caso la carta cntificada y el arrendador la acepta, y dándose por bien 
notificado recolama el derecho de tanteo que por consecuencia de tal noti­
ficación ha surgido en su favor, no puede el arrendatario que la utilizó, 
ni quien de él pretc nda traer causa, impugnarla, y hay que estimar cum­
pl'do con todas sus consecuencias el requisito relativo a la forma de la 
'notificación prevenido por el citado precepto legal. 

~TENCIA DE 2 DE JULIO DE 1951.-Traspaso de local de ?l'egocio. 

Aunque el articulo 45 exige para que el derecho al traspaso se produz-. 
ca que el arrendatario esté legalmente -establecido con un año de antela-
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ción, dio no purde identificarse C(Jll la circunstancia de que se pague la 
correspondiente contribución, requisito de orden fisca•l, que a menos de dis­
posición expresa en contrario, no puede afectar al nacimiento o extinción' 
de los derechos civilrs, debiendo inkrpretarse más bien en el sentido de que 
el establecimiento se halle funcionando y abierto al público, máxime tra­
tándose de casos· en que el propietario elevó la renta del local en el 40 por 
100 a base de tratarse de un local de negocios y en ello estuvo conforme el 
arrendatario, por lo qu~ nunca le sería lkito ir contra sus propios actos 
desconociendo el carácter de tnl establecimiento en C'uestión: 

SE:-JTENciA m: S m: JULIO DE 1951.-Preonrio. 

Ln Sab sentenciadorn sio:nta la doctrina de que la gratitud constitutiva 
dd precario ha de apreciarse exclqsivnmente en h relac:ón directa entre 
el tenedor de la cosn y el titular de, la misma, entendiendo que, (Uando un 
subarrendatario pague al dueño el alqu:Jer oc la cosa arrendada en nombre 
del arrendatario, r se pngo no le hnce perder el carácter de precarista, por­
que no lo hace por cuenta propia ya que si por cuenta propia lo hiciera 
no sería precarista, pero ·entonces dejaría de ser subarrendatario y se 
convertiría en arrendatario. La doctrina r xpuesta no pu€'1:le adm:tirse, dice 
el Supremo, puesto que el subarrendatario no puede pagar al propietario 
en nombre propio, porque no está obl'zado con. él sino con el arrendatario, 
salvo lo que disponen los artículos 1.550 a 1.552 del Código civil y 23 de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, ni puede por su sola voluntad con­
vertirse en arrendatar¡o, y es precisamente el hecho de pagar por cuenta 
de- éste el que plantea la cuest:ón debat:da que exige examinar si tal pago 
real'zaclo ·por el subarrendatario a1l dueño, con aceptación de éste y C(Jn~ 

sentimiento y pro\·echo del arr-endatario como pago del alquiler, en razón 
de la tenencia de la cosa, sin ánnno de rei11tc grarse de lo pagado, excluye 
el c:uácter de precarista a dicho subarrennatario, cuestión que hay que 
decid'r, en atención a las circunstancias expresadas, en el sr ntido de 
que tat hecho conti1w.ado por el demi111dado con regularidad, excluye el 
supuesto de que ocupara la finca sin otra razón ni motivo que la mera 
,liberalicl<Jd del actor, y al no 1 ntenderlo así la Sentencia recurrida apar­
tándose de la doctrina reiteradamente declárada por esta Sala y no dando 
ninguna eficacia a efectos de resolución a hecho tan fumlamenta•l tn este 
pleito como en el repetido pago que en dicha Sentencia 119 se niega sino 
que se admite, hace procedente su casación. 

SENTENCIA m: S DI! JUI.IO DE 1951.-Rcquisitos para el traspaso. 

!Procede estimar la acción resolutoria del contrato de arrendamiento, y 
anular el traspaso, cuando éste se efectúa sin dar cumpl:miento a los 
requisitos que para su eficacia legal exige el Capitulo IV de •la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, e-ntre otros, la fijació11 de nn precio cierto, y 
q~e cuando, al realizarla, se vendan mercancías enseres o el ·11-egocio mis-
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mo, se consigne, tanto en la preceptiva oferta a] arrendador como en la 
escritura que solemnice, la cesión, el prec'o del locil] separadamente del 
que corresponda a los restantes bienes 'transmitidos, conforme .a lo pr(­
ceptuado en los artículos 45, 53 y: 149 de la citada Ley. 

S"ENnNCIA DF. 9 DE JULIO DE 1951.-Revisi6n de Rentas. 

Los artkulos 120 y 133 d( la Ley de Arrend:1mientos Urbanos se re­
fi( ren a supuestos distintos ; el primero, para dar lugar a la revisión de 
la renta pactada, si es mayor que la anterior y ba l1abido simulación en 
ésta y el c:tado 133, para autol'izar la novación en cuanto a la renta, para 
ig11alarla a la que figura como base de la contribución territorial, y así, 
fundada tb. Sentencia recurrida en ~1 133, por estimar que· los hechos prc>­
bados co:!l(';den ron los supuestos en el mismo, no ha infring:do dicha Sen-
tcn-cia e} 120. 

El derecho a la novación del contrato en cuanto a la renta, se concede 
al arrendatario sin necesidad de acudir a juicio, en el articulo 133, por 
falta de declarac:ón a la Hacienda, en los plazos tstablecidos en las Le­
yes fiscales, de las que efectivamente perciba el arrendador, por lo que 
ni la declaración ni la asignación en virtud de ·inspección fiscal, de otras 
snp· riores, poster:ormente a la manifestac:ón de voluntad del arrenda­
tario de limitar el pago de sus alquileres a las cantidades que sirvan de 
base al tributo, invalida tal derecho ya adquirido . .. 
SENTENCIA DE 12 DE JULIO DE 1951.-Arrendamiento de local de negocio. 

Como por regla general, los arrendamientos, cesiones y subarriendos do 
locales de negocios, con o sin muebles se hallen sometidos a la Ley de 
.1\. rrer:d::mlentcs Urbanos, eS indispeUs<~bie para que qur den excluídos de 
ella y regulados por el Código civil y las Leyes procesales comunes, que 
se refieren a fincas situadas en lugares rn que el nrrendatario no tenga en 
residencia habitual, y, al propio tiempo, que se hayan limitado a la tem­
porada de verano o de cualquier otra. 

LA RED.\CCIÓr-; 

(i 



Jurisprudencia sobre_, el Impuesto de 
Derechof r.ealef 

Rf:soluci6n del T1·ibwwt EcoHómico-Ad-ministratiw Centra./ de 20· 

de marzo de 1950. 

LA NOTIFICACIÓN T,\crTA A QUE SE REFII~RE EJ. ARTÍCULO 129 DEL R8-

GLAMEl\"TO, APARTADO 6), E)! RELACIÓN CON El, ARTÍCULO 106, EN 

CUAKTO A J.A~ L!Qli!DACIO:\'ES PRACTJCAUAS DENTRO DE LOS OCHO 

DÍAS DE l,A PRESENTACI6N JJEI. DOCUMEKTO, NO 'flENE APLJCACIÓN 

A LA KOTIFICACIÓK DE LOS EXPF.DlENTES DE CO~IPROBACJÓN, tOS­

CUALES EXIGEN NOTIFICACIÓN EXPRESA A 'fENOR DEl. <\I'ARTADO 6) 
DEL ARTÍCtJI.O 85 DEL :\f!SMO REGLAMENTO. 

Antecedentes: Prest?ntada una herencia a liquidación con fecha 
·14 de diciembre, fe terminó el expediente de comprobación el 18 
d<>l propio mes. El mismo día 18 se formuló el proyecto de liquida­
ción, y el 17 de enero siguiente aparece extendida diligencia. ha­
ciendo constar que había tr:nscurrido el plazo reglamentario para 
::-eclam~ r; y ctra diligencia del día 19, expresiva de haber sido no­
tificadas L.1s liquidaciones. 

En el exp~d;ente de cc~prob;~ción se utilizaron elementos com­
prob·tor:os, tales como el valor del metro cuadrado edificado, tablas 
de plus valía, etc. 

El interesado recurrió en 5 de febrero contra la comprobación 
al serie notificadas las liquidaciones, y el Tribunal provincial re­
chazó la redamzri6n por extemporánea, fundado en que la compro­
bación de valores lnbía ~ido practicada dentro de los ocho días de la 
presentación de los dccuml:ntos, ·y, por -lo tanto, el contribuyente 
debía entenderse tácitamente Eotificado de aquélla al octavo día, 
contado desde el 14 de diciembre en que tuvo lugar 1~ presentación 
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.il:" los documentos ; con cuyo cómputo resultaba que el plazo de 
quince días para recurrir había terminado el 14 de enero. 

El Tribunal Central revoca el acuerdo del provincial y dice que el 
problema consiste en dilucidJr si los expedientes de comprobación 
de valores han de entenderse tácitamente I:otiticados al no compare­
cer los interes::~dos al octavo día de la present1ción de los documen­
tos -testamentaría en este C3so- cuando dicha comprobación apa­
rece practicada dentro de los ocho días hábiles siguientes al de la 
presentación. 

Ew supuesto, el precepto reglamentario contenido en el apar­
tado 6) del artículo RS del Regbmento da el primer argumento claro 
en contra c1P1 acuerd3 re~urrido: la cprob3ción Je las comprobacio­
ne~. de valores es un acto administrativo reclamable; a cuyo efecto, 
una ve-z aprcb:¡da la comprobacién de v_lores, se notificará su resul­
tado a Jos interesados, de acuerdo con el párrafo 5) del artículo 106 
para que mal ifiesten su conformidad o formulen la reclamación eco­
nómico-admini,-trativa. 

Y a mayor abundamiento, y por lo que a las notificaciones tácitas 
se refiere, reguladas en el artículo 129, apartado S), en relación con 
el 3) del artículo 106, E.stá eL ro que no pueden desvirtuar el conte­
nido del antedicho prec-epto del artículo 85. El fallo cuestionado se 
apoya, efectivamente, en que el recibo de presentación contiene la 
determinación de la fecha en que los interes1dos han de presentarse 
para ~er notificados del resultado de la comprcb ción y 1; advertencia 
de que si no se presentasen se les tendrá por notificados -art. 106-', 
lo cual se refuerza con lo prevenido en el artículo 129 al disponer que 
se tendrá por hecha la notificación cuando, pncticada la liquidación 
dentro del plazo del artículo 123, los interesados no se pre,-enten en 
la Oficina en la fecha que cousigne el recibo de presentación ; pero 
tales prevenciones tienen solamente aplicación cuando se trata de 
transmisiones a título oneroso, siempre que, además, la comprob"'ción 
se efectúe p::r los medios señalados en el último ap.J.rtado del artícu­
lo 85, en relación con tl 3. o del 86, o sea, cuando los medios compro­
batorios no admiten recurso. A~í se deduce claramente del último apar­
tado del artículo 129 aJ decir que fuera de esos casos de comproba­
c-ión, siempre que se haya practicado comprobación de valores, la 
liquidación que se gire se notificará al presentador en su domicilio, 
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precePto -sigue diciendo el Tribunal Central- que también ha de 
enter.den:e aplicable a la comprobación de valores. 

En definitiva, la Resolucién que comentamos sienta terminante­
meute que todos les expediertes de comprobación en que no se apli­
quen los medios de comprobaci6n del apartado 3) del artículo 86, 
esto es, aquellos contra los que no cabe recurso, han de notificarse 
personaline11te al presentador, y no les es aplicable Ja notificación 
·tácita. 

Terminamos la reseña dicieudo que la doctrina sentada nos pa­
rece clarísima y fuera de razonable discusión, y que había sido apli­
<.'ada por el mismo Tribunal en Resoluciones .de 26 de octubre de 1948 
y 8 de febrero de 1949. 

Resolución del Tribunal Econ6mico-A dministrativo Centra.[ de 2Ef 
de marzo de 1950. 

LA CL,\USULA TESTAMENTARIA EN LA QUF. SE ESTABT,ECE A FAVOR DE 

aUN AMIGO Y ENCARGADO, EN PAGO DE SERVlCJOSn PRESTADOS AL 

CAUSANTE UN LEGADO DE CANTIIlAO, ENCIERRA UN ACTO DE LEGA­

DO SUJETO AL IMPUESTO SUCESORIO. 

Antecedentes: La cláusula t'estamentaria decía literalmente: 
aLego a mi amigo y encargado, D .... , en pago de servicios que me 
ha prestado, la cantidad de 50.000 pesetas.» 

Liquidado el caw por el concepto herencias, recurrió el legatario 
p::rr entender que habiendo prestado servicios a la causante sin per­
cibir remuneración, en razón a tener convenido que ella determinarÍa 
la cuantía y la fecha del p~go, no se trataba de un legado, sino del 
pago de una deuda, exenta según el número 6. 0 del artículo 3." de 
la Ley, como así lo habían entendido los contadores partidores 31 
formar el cuaderno. particicnal. 

Tanto el Tribunal provincial como el Central desestimaron el re­
curso, diciendo el segundo que si bien la reseñada cláusula podía 
en cierto modo interpretarse como reconocimiento de una deuda pro­
cedente de servicios pers::nales, naciendo así el legado a un acreedor 
del artículo 873 del Código civii, es más lógica la interpretación de 
que se trata de una liberalidad aun cuando se expresen los motivos 
de ella. 
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Por otra parte, la te!:is de la exención sostenida por el recla­
mante, con ap:1y0 en d artículo 6. 0

, número 3.0 de la Ley y del Re­
glamento, como pago en metálico por servicios personales, exige 
inexcusablemente la prueb.1 de la existencia indudable de los servi­
cios de los que nazcan un crédito cierto y de cuantía determinada, 
lo cual no se ju!:tifica con. la inconcreta manifestación de la testa­
dora ni con el reconocimiento de la cbligaci6n por los albJceas. 

Esta tesis la refuerza la Resolución recordando la doctrina regla­
mentaria imperante en materia de reconocimiento de propiedad de 
bienes hereditarios en el párrafo 16 del artículo. 31, y sobre recono­
cimiento de deudas por el testador o por les herederos en el lO del 
a¡;-tículo 101, cuya doctrina, claramente aplicable al caw, demuestra. 
la necesidad de una pru.ebu concluyente para que los bients puedail 
ser excluídos y las deudas rebajad1s. 

Por todo comeu.t3rio decimos que los razonamientos del Tribu­
nal son plenamente convincentes. 

Resoluci612 del Tribunal Económico-Administrativo Central de 28 
de marzo de 1950. 

EL ACUERDO DE UNA ÜFICINA LIQUIDADORA DISPONIENDO QUE CIERTA' 

COillPROBACIÓN SE REALICE POR E( MEDIO DE TASACIÓN PERICIAL, 

NO ES ACTO AmHNISTRATIVO PROPIAMENTE DICHO Y POR TANTO 

NO ES RECURRIBLE. 

A ntecede11 tes : La Abogacía del Estado acordó comprobar el va­
Lr de cierta casa por medio de t.1sación pericial y propuso al Dele­
gado de Hacienda el nombramiento del correspondiente perito, noti­
ficando tal acuerdo y propuesta al contribuyente con las adverten­
cias reglamentJrias. 

El acuerdo fué recurrido primeramente en reposición y después 
ante el Tribunal provincial, alegando que desde la fecha de presen­
tación del documento hasta la del acuerdo habían transcurrido con 
exceso los dos años que el artículo 82 del Reglamento señala para la 
prescripción de la acción comprobador::¡ ; siendo desestimado el. re­
curso por la razón sustancial de que el acuerdo de proceder a la 
taEación pericial no es acto administrativo reclamable, siéndolo las 
romprobaciones de valores, mas no los trámites para realizarlas 

·j 
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El Tribunal Central codi.rm6 el acuerdo impugnado con apoyo 
en los artículos 90 y concordantcs del Reglamento diciendo que no 
tiene .el carácter de acto administrativo, sino que esos acuerdos son 
providencias o cliligeuci:~s de mera tramitación, a diferenciJ de lo 
que ocurre con los actos de aprobación de los expedientes de com­
probJción de valores, acuerdos de revisión, fijación 9e base liqui­
dable, etc. 

A lo cual, añadimos nosotros por nuestra cuenta, que el acto 
administrativo propiamente dicho y apto para ser recurrible, por 
COJ•siguientc, supcne siempre definición ele alguna manera de un 
derecho o de una obligación que la Administración concede, o denie­
ga, o limita, circunstancias que, como fácilmente se echa de ver, no 
concurren en el acuerdo impugnado, en el cual, a mayor abunda­
miento, la Administración no hace otra cosa que actuar dentro de 
b gnn amplitud de movimientos que el Reglamento _le concede para 
inquirir el verdadero valor de los bienes ; como se lee en el artícu­
lo 81, cuando dice que se acudirá a la tasación pericial cuando oa 

juicio de la Admini~.tración» no produzcan los medios ordinarios el 
resultado de conocer el verdadero valor de los bienes. 

Resolución del T1'ibmzal Econúmico-Admilzislratú.ro Cent1·al de 28 

de marzo de 1950. 

Esta Resolución y otras dos de la misma fecha se refiereu a seu­
das reclamaciones entabl:das por la Empresa Nacional de Autoca­
miones, S. A., sobre el derecho invocado por ella para disfrutar en 
les actos y contratos en que intervenga como adquirente,- de la boni­
ficación del 50 por 100 del Impuesto de Derechos reales como creJda 
por el I. N. I. y tener la cousideración de industria de interés nacio­
nal, cuya bonificación le está atribuída por la Ley de 24 de octubre 
de 1939 de una manera automática y sin necesidad de seguir la tra­
mitacióu_ del Decreto de 10 de febrero de 1940. 

DichJs tres Resoluciones coinciden en que la aludida Empresa, 
creada por el Instituto Nacional de Industria, tiene la condici6u .de 
Empresa de interés nacional, de conformidad con la Ley de 25 de 
septiembre de 1941 y Decreto de 22 de enero de 1942, y disfruta de 
la bonificación aludida, dnrante el plazo de quince años señalado en 
el artículo 2. 0 de b Le_y de 24 de octubre de 1939. 



JURISPRUDENCIA SOBRE EL IMPUESTO 871 

Rcsoluci6n del Tribunal Econ6·mico-Adminislrativo Central de 25 
de abril de 1950. 

PARA DETERMINAR LA BASE LIQUIDABLE EN UN SmHNISTRO DE PAPEL 

CONTRATADO CON El, ESTADO, :t\0 HA?\ DE CO\IPUTARSE LAS CAN­

TIDADES SATISFECH:\S POR EL IMPUESTO DE Usos Y CO?\SU!\IOS, 

POR IMPUESTO DE PAGOS AL EsTADO Y POR RECARGO DE 0,10 .PE­

SETAS EN KILOGRAMO DESTIKADO A CIERTO FONDO DE COMPEN­

SACIÓN. 

Antecedentes : La Central de Fabricantes de Papel suministró al 
Ministerio de Trabajo papel para cierta Revista por un importe Ín­
tegro de 33.755,75 pesetas, de las que correspondían al papel en 
sí 29.520,33 pesetas, y el resto se descomponía en diversas partidas 
destinad~s al pngo dP tolno, acflrrcos, porte!O, recargo de 0,10 pesetas 
en kilogramo para la compensación de precio de papel editorial y 

12 pÜr 100 del Impuesto ue Usos y Consumos·. 
La Abogacía del EstJdo liquidó el suministro por el importe 

íntegro y la liquidación fué impugnada con apoyo en que el Im­
puesto recae sobre el verdadero valor de lo transmitido, previa com­
probación, pero ésta en el caso no puede consistir en sumar al valor 
declarado de los bienes transmitidos el importe de dos figuras con­
tributivas, como son el recargo como compensación por precio de 
papel editorial y la cuota del 12 por lOO del Impuesto de Usos y 
Consumos, el cual, por tratarse de una venta al Estado, corresponde 
a éste abonarlo, siendo recaud:~do por la misma Centrai de Fabrican­
tes C:)n obligación de ingresarlo en el Tesoro, operando como recau­
dadores del verdadero contribuyente ; y er. cuauto al recargo de 
0,10 pesetas en ki~o para la compensación del p2pel editori3l, argu­
yeron que no era precio sino una figura im positiva con adscripción 
especial a un destino determ~nado, conforme a la Ley especial de 
18 de diciembre de 1946 y a la Orden de 19 de junio de 1947, que 
recaudan las fábricas de papel para ingre!'::arlo en una CJja de Com­
pensación, no siendo, por Jo tanto, precio -de la mercancía. 

Por lo que al fondo del problema respecta, sostuvieron que por 
tratarse de un contrato verbal estaba exento, alegando los conocidos 
argumentos sobre el particular. 

El Tribunal Central reiteró una vez más la doctrina sentada 
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sobre esa cuestión de la no exención de los contratos verbales cuando 
su cuantía sobrepasa la cifra de J .500 pesetas. 

En cuanto al aludido 12 por 100 por Usos y Comumos, estimó 
que aunque el vendedor lo carga en factura y lo cobra por repercu­
sión al Estado comprador, está obligado a ingresarlo en el Tesoro 
y por lo tanto no puede tener el concepto de precio de la mercancí:l ; 
y en cuanto al otro recargo de O, 10 pesetas, dijo otro tanto en aten­
ción a que según las di,posiciones citadas lo recaudado se destina a 
nutrir una Caja de Compensación para ser distribuído por una Co­
misión interministerial en aplicación de las medidas protectoras del 
libro español. · 

Finalmente la partida correspondiente al Impuesto de pagos del 
Estado también dijo que debía rebajarse del precio, aunque sin con­
signar ningún r:tzonamiento sobre ello. 

Comelltarios : Por nuestra cuenta añadimos a lo reseñad<? qut> 
vemos con claridad que las cifras de los primeros conceptos nada tie­
nen que ver con el precio del contrato y deben ser rebajadas de él, 
por_que al cabo el vendedor no hace sino recaudar un tributo en cuan­
to al primer concepto, y retener una cantidad en el segundo para 
destinarla a un fin determinado independiente de su propio peculio, 
y decimos que no se nos alcanza el porqué se ha de rebajar del pre­
cio del importe del Impuesto de pagos al Estado. 

Sabido es que este Impuesto sobre los pagos del Estado, creado 
en 1892, grava el pago de todas las cantidades que, con cargo a los 
respectivos presupuestos, satisfacen el Estado, las Diputaciones y 
Ayuntamientos, con algunas excepciones, como es, principalmente, 
la percepción de ,haberes por los funcionarios. 

Su concepto, pues, está claro que es un gravamen al pago que 
llevan a cabo esas entidades o a la percepción de cantidades, con 
completa independencia del motivo, contrato o acto del que el pJgo 
y la percepción nazcan ; es una verdadera aquita» o minoración, 
cuya justificación no es fácil encontrar, máxime si no se olvida que 
normJlmente el gravamen pesa sobre el fruto de una actividad ya 
gravada por otras ccntribuciones. 

Como se ve, el tal concepto es radicalmente distinto del de aque­
llas otras dos aludidas rebajas, de las cuales -repetimos- la una . 
representa 1~ cuota dd Impuesto que ha de satisfacer el adquirente 
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<le los bienes y que el contratista adiciona al precio y. la retiene 
para w p1go al fisco, y la otra significa también otra adición y re­
tención para fines especiales y predeterminados por la Administra­
ción. 

La razón de la reb3ja del Impuesto de pagos no la expresa b. 
Resolución que nos ocupa, y no se nos ocurre a nosotros otra que la 

..de con~tituir la cuota de ese Impuesto una real reducción del precio 
del contrato. Pero, en tal hipótesis, fácilmente se viene al pe'nsa­
miento aquello de que cuando el argumento prueba demasiado, no 
prueb1 nada. · 

Efectivamente, apurando el argumento, la misma razón habría 
para rebaj<:r el importe del Impuesto de Derechos reales, del precio 
que la entidad suministrante recibe del Estado comprador, puesto 
que: si e! !mpue,to de p1gos se rcb?.ja porque· el Estado al pagar el 
precio lo minora en el tanto por ciento del Impuesto de pagos, a la 
misma rebaj1 se llega en definitiva al exigir al contratista ei Im­
puesto de Derechos reales, puesto que aunque de primera intención 
reciba el precio íntegro, a renglón seguido tendrá que reembolsar 
con p3rte de él lo que importe la liquidación que el Impuesto arroje. 

Resolución del Tribunal Econámico~A dministrativo Central de 25 
de abril de 1950. 

ESTIPULADO UN ARRENDAMIENTO DE APROVECHAMIENTOS FORESTA­

LES POR DIEZ AÑOS Y PAGO DEL CAKOK ;\1).'1JAI., SEGÚ!-i EL APROVE­

CHAMIENTO REALIZADO, Y CEDIDO EL DERECHO DE EXPLOTACIÓN 

AL POCO TIEMPO Y POR CANTIDAD DETERMINADA, EL DOCUMENTO 

DE CESIÓN FUÉ DESCl..'BIERTO POR LA INSPECCIÓN CUANDO HABÍAN 

TRANSCURRIDO DOS AÑOS. 

EsTE SEGUNDO DOCUMENTO DEBE LIQUIDARSE POR TODO SU VALOR Y 

. LA MULTA APLICABLE HA DE GIRAR EN FUNCIÓN DEL TOTAL LIQUI­

DADO Y NO SOBRE LO QUE CORRF.SPO~DERÍA LIQUIDAR POR EL CA­

NON DE LOS DOS AÑO~. 

Antecedentes : Convenido el aprovechamiento forestal de un mon­
te por un decenio y canon anual según el aprovechamiento fijado por 
la Ordenación oficial, el aprovechamiento fué valorado por el Ayun-
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tamiento en más de 25.000.000 de pesetas, y el adjudicatario cedió 
a un tercero el 30 por 100 del aprovechamiento, comprometiéndose 
el cesion:rio a abonar al cedente anualmente los productos cedidos, 
de acuerdo con el importe de los precios de la Eub3sta. 

La Oficina liquidildora giró liquidación por el valor total del 
30 por 100 con la multa del 50 por 100, y el intereóado pretendió que 
ésta no se refiriese más que a la liquidación correspondiente a las¡ 
dos anualidades transcurridas é!l descubrirse la transmisión, y argu­
mentó a base del artículo 51 del Reglamento, diciendo que éste prevé 
que, si después de la present1ción inicial del documento no se hace 
la presentación en tiempo hábil a los efectos de las liquidaciones su­
cesivas, se produce la caducidad del beneficio de eóe artículo 51, o 
sea, la liquidación de la totalidad del contrato, con deducción de lo 
ya pagado, pero sin multa ni demora, y por lo mismo estimó que 
dicha liquidación era procedente y no lo era la multa y demora por 
la totalidad, si no solamente en cuanto a dos anualidades. 

El Tribunal, insistiendo en el criterio sentado en la Rewlución 
de 21 de febrero de 1950 sobre un caso análogo, dice que lo dis­
puesto en el ~rtículo 51 para los contratos de suministro sobre suce­
sivas liquidaciones anuales, cuando el precio no es conocido de ante­
mano, es aplicable, según el artículo 16, a los arrendamientos, pero 
es condición de que se desconozca la cuantía total del contrato con la 
consiguiente indeterminación del precio; esto es lo que motiva la 
liquidación provisional y las suceEivas anuales. Todo lo cual no 
concurre en el caso, puesto que en él, aunque el pago del precio del 
aprc.vechamiento se hace fraccionadamente, lo cierto es que el valor 
del aprovechamiento está exactamente determinado. 

Tal doctrina, según ya dijimos al comentar la aludida Resolución 
de 21 de febrero de 1951, nos pa.rece perfectamente reglamentaria. 

JosÉ M." RonRÍGuEz-VrLLAMIL 
Abogado del Estado y del l. C. de Madrid 
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La administroc1Ó11 de here11cia e1i el dcrer/10 espanol, por el profesor 
don Manuel Gitr~ma.-Editorial uRevi~ta de Derecho Privado». 
Madrid, 1950. 

La editorial de la Ue<iista de Derecho Prh•ado haodado a la pu-
blicida<l un tratado sobre {!J..,a .i·\ .. d1ni!1istración de herencia en el De-
recho espaüoln, del que es autor el Catedrático de Derecho civil de 
la Universidad de La La6•<ma, don ?vlanuel Gitrama. 

En el preámbulo advierte el autcr que tratándose: de una ins­
titución tan viviente, de ·tal importancia práctica, sorprende que se 
encuentre. huérfana en nuestro derecho de una regulación sisfemá­
tica, pues apenas hace referencia a ella el articulado del Código ci­
vil, salvo en la faceta particular <le los beneficios de inventario y de­

liberar o en algún otro lugar con cita consLmte a la Ley procesal que 
tiene una apreciación sumamente unilateral de la in.c:titución. 

Tam¡)oco la doctrina ha prestado la atención necesaria a la Ad­
ministración de la herencia~ por lo que la obra del profesor Gitrama 
rompe con fortuna y autori{]ad el inexplicable silencio y llena, un 
vacío con incontables sugerencias jurídicas, con manejo prodigioso 
de la analogía y copiosa bibliografía y jurisprudencia patria y e..-x­
tranjera. 

El plan de la obra, dentro de una pe.rfecta s.iste'inática, es dcgmá­
tico, pues así lo hace inevitable el fracmentario y pobre ·articulado 
legal. 

Comienza la obra con un somero estudio de los conceptos de aad­
ministraciónn y de aherencia» y si en cuanto a éste último existe 
una amplia literatura jurídica no así sucede con el de administración, 
de tanto interés para todo jurista y muy e<pecialmentc para Regís- • 
tradores y Notarios eo cuanto confluye con el capital problema de 
la capacidad de obrar. 
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El profesor Gitrama nos anunci:~ un estudio completo del acto 
de administración, objeto de un trabajo de investigación aún inédL 
to ; pero el bosquejo que adelanta de lal estudio nos hace percibir 
con claridad, justeza y con soluciones legales la sutil diferencia en­
tre el acto <le administración y el meramente conservativo o dis­
positivo. 

Se examiuau los casos de Administración hereditaria, más nu­
merosos d'e los que pudieran deducir~e del artículo 1.020 del C& 
digo civil, pues debe surgir en toda anormal situación de la herencia, 
sin que la a-dministración deba circunscribirse a salvaguardar a le­
gatarios y acreedores, sino a cuantos puedan afectarles los derechos 
e intereses hereditarics en administración, como son los hered(:'J"'S 
~ustitutos, he;ederos de herederos muertos, cesionarios, etc. 

Con ocasión del estudio de las personas llamadas en cada caso 
a la administración y las medidas cautelares que deben tomar-Ee, 
afronta el autor una serie de problemas de Derecho civil, como son 
los que p1·esentan el heredero con condición .suspensiva, potestativa 
neg,J.ti va, la discutida interpretación de los artículos 759 y 799 del 
Código civil, el heredero a término o a plazo, el heredero concebido 
y no nacido, el del cu.mt.or ventris de nuestro derecho histórico, el 
de la imtitución a fa\'Or del nnndum concept.i, con completísima nota 
bibliográfica nacional y extranjera, el de sustitución a favor de per­
sona jurídica de hecho, pero no de derecho, el de la institución a 
favor del alma y de los pobres, el ·caso del seud'o usufructo testa­
mentario, el de la ·comunidad hereditaria "prolongada, etc., etc., que 
con-cierte en un tratado completo de derecho sucesorio lo que tuvo 
tema de más reducidas dimensiones. 

Dedica el autor el cuarto capítulo al examen de la naturaleza del 
cargo de administrador y b deduce en docta comparación con otr06 
cargos análogos (albaceas, contador·partidor, tutor, representante del 
ausente, etc., etc.), estudiando en síntesis brillante las teorÍas 
más modemas sobre tales iustituciones de tan constante ma­
nejo entre los juri~tas. Sin negar la analogía del administrador con 
los citJdos cargos, llega el autor a la conclusión de que la; adminis-

• tración en sí misma pueda imaginarse como un stat.11s sobre un pa­
trimonio destinado a un fin del cual se encargé1 un funcionado pri­
vado que recuerda al atrustee» anglosajón. 

La entrada en funciones flel administrador impone el examen de 
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las garantías previas como inventario y fianza y conduce al estudio 
de la posesión sobre los b.ienes administrativos que el autor califica 
de natural (artículo 430 del Código civil) alieno do mini con facul­
tades conservativas y de defensa como las a-cciones inter-dictales y 
sin aprovechamiento de la prescripción para sí mismo, ni siquiera 
Ra e..'!:traordinaria. La posesión del difunto no pasa al administrador 
ni a la utópica perwnalicbd de la herencia, sino a los_berederos ha­
bidos y a los que vayan apareciendo. 

La posesión del administrador, -dice el profesor Gitrama, no será 
inscribible en el Registro por ef{'('to del artículo S. o de la nueva Ley 
Hipotecaria que suprimió las inscripciones de posesión. Ni aun an­
tes ele la refonna era inscribible tal posesión, pues solamente se tra­
ducía en los libros hipotecarios 1a que se tenía en -concepto de dueño 
y en nombre propio (artículo 392 y. 393 de la Ley Hipotecaria ante-_ 
rior). No será posible, pues, encontrar inscrita posesión alguna a 
favor del administrador que subsista en virtud de ·¡a dispodción 
transitcria. 4." del te.."Xto refundido de la Ley de 1946. 

Respecto a las facultades y obligaciones del administrador echa 
de menos el profesor Gitrama un precepto general como el que exis­
te en el Código civil portugués y como el que recogía el artículo 852 
del- proyecto CEpañ<:l de 1851, que exija b autoriza-ción judicial pam 
aquellos actos que no sean de administración, actos que no son me­
ramente conservativos, sino los que tienden a poner en administra­
ci6n los bienes hereditarios. 

Aparte de una teoría compleb. sobre retribución y abono de gas­
tos, examina el autor la capacidad del administrador respecto a la 
contrata~ión arrendaticia de tanta importancia económica y jurídica 
y centra: la atención en la típica función de la liquidación de la he­
rencia, pago de acreedores y leg<ttarios, pJgo de alimentos e impues­
tos, compraventa de los bienes hereditarios, aceptación de la heren­
cia eventual, etc., ~te., siendo especialmente interesantes la referen­
ci3. a los Códigos francés, belga y chileno sobre el derecho de aban­
dono de los bienes hereditarios a los acreedores en ciertos casos, fa­
cultad extraña al admin~trador en el derecho español, salvo cuando 
el heredero aceptante a beneficio de inventario mantiene la admi­
nistración hereditaria, por su calidad conjw1ta de propietario y ad­
ministrador, cesión 'en pago que representa el problema, si implica 
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una renw1cia de la herencia, d'e Ja, adminis~raci6n o un ver·dadero acto 
de enajenación. 

En la reúdición de cuentas, obligación inexcusable del adminis­
trador, son constantes las citas al clásico «Tratado de cuentas», del 
licenciado Diego del Castillo, cuya traducción al castellano fué. de­
dicada al emperador Carlos V y editada en Burgos el año 1522. 

Se explica ampliamente en la obra a quién deben rcndirs~ tales 
cuentas, en qué tiempo, forma, relevación de éste en relación con la 
existencia o no de legítimas, etc., etc., y tan interesante como este 
capítulo es el que dedica al valor de los actos del administrador, re­
percutible sobre el heredero con un amplio estudio de las acciones 
de anulabilidad y rescisión y de la responsabili.dad del adminis­
trador. 

También se estudia la figura del administrad.or en el derecho in­
tenJacional e interregional, cqn referencia a las teorías realistas de 
los estatutarios Voet y Rocco y a la personalista de Fiare. 

Un capítulo especi:d, el X, se titula el administrador de la he­
rencia y el Registro de la Propiedad y en él se aborda el problema 
-del tracto suce~i vo, recordando la jurisprudencia! de la Dirección 
General del último tercio del siglo pasado, exigente hasta reque­
rir la inscripción previa a favor del administrador, teoría censurada 
por la doctrina y rectificada por el artículo 20 de la Ley de 1909, 
de modo más terminante por el mismo artículo 20 de la reforma 
de 1946. 

En realidad, no es un capítulo sólo, sino la obra entera la que 
ofrece al Registrador provechm:a enseñanza en múltiples cuesti~nes 
hipotecarias y civiles en íntima conexión con nuestra típica fun­
ción calificadora. 

Nuestro Código civil pasa por alto la comunidad incidental en­
tre coherederos y mucho menos se cuida de la administración de la 
herencia que corresponde a los copartícipes en tal situación, por lo 
que son ~pecialmente interesantes las páginas de la obra dedicadas 
a relaciones jurídicas tan frecuentes, inclinándose en ellas el autor 
por el sistema de mayoría y no por el de la unanimidad para sol­
vent.1r las divergencias que surjan entre los administradores, confor­
me a la tendencia juri:prudencial y lo que demanda la analogía eill 

rebción con la copropiedad ordinaria. 
Se dedica un capítulo a especiales organizaciones de comunidad 
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hereditaria! como en los casos de existencia de menores, patrimonios 
familiares, continuidad de h empresa mercantil, indivisiones pro-

' pias de las legidaciones forestales y entre tantos problema-s destaca 
la llamada partición provisional, de tanta aceptación en el derecho 
francés y desconocida entre nosotros, aun cuando dé pie a ella la 
doctrina sentada en Sentencias de 27 de diciembre de 1915, 17 de 
abril de 1914 y 16 de abril de 1942. No se trata de la partición par­
cial a la que alude el artkulo 1.054 en caso de concurrencia de here­
deros puros con otros condicionales, sino cuando la división sólo 
afecta al derecho de disfrute quedando proindi visa la nuda propie­
dad, fónuula silenciada basta ahora por ·la doctrina española y que 
tantos elogios mereció de .A .. ubri y Rnu, Co1in y Capitant y P1aniü1, 
pues solventa 1as dificuitades de una indivi~ión prolongada y de la 
concurrencia en la administración conjunta de herederos. 

Termina la obra con un estudio intere~antísirno de la administra­
ción de la herencia en el derecho comparado, en el que se exponen los 
matices de la cuestión en la~. legislaciones inglesa· (tan ·sugestiva al 
considerar la muerte como hecho lamentable para el orden social, lo 
que justifica la intervención de órganos estatales por medio del «per­
sonal representativo)) confundido con el tradicional atrustee» sin­
gular administrador hereditario), la alemana (con su ejecutor te~ta­
mentario del B. G. B. de carácter permanente, semejante al cárus­
tee» inglés y el administrador instituído por el testador), el Euizo 
(con su envidiable equilibrio armónico ~e !::1s tenclen<:ias germana y 
Íatina), el francés y el italiano. 

Se trata, pues, de una obra completísima sobre adminiEtración 
de la herencia, escrita con suma claridad de concepto, en un lenguaje 
purísimo de c:1stellano viejo y de estilo elegante. 

Espenmos que el profesor Gitrama, figura };a ilustre de la ju­
ventud universitaria, enriquezca la literatura jurídica patria con 
nuevos trabajos en los que no puede ni debe olvidar los específica­
mente hipotecarios. 

JOSÉ ALONSO 

Registrador de la Propiedad. 
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FEDERICO D. Qui:r-:TEROS, Petición de hc1·enr.ia (Buenos Aires, De" 
palma, 19.50, pág. 166) 

Esta monografía cel Profesor adjunto del Derecho civil en las 
Facultades de Derecho y Ciencias Sociales y de Ciencias Económi~ 
cas de la Universidad de Buenos Aires, prologada .por Alberto G. 
Spota, será apreciada en m contenido yuxprivatista por personas . 
más autorizadas. A nosotros sólo no:, incumbe poner· de rtalce el 
\echo de que QmNTEROS se afilia a la Escuela Egológica y qu~' 

le signe tanto en la estructuración formal del trabajo como en s~ 
enfoque de fondo. En cuantci a lo último, el profesor boi1aerense 
liba en la realidad jurídica de la jurisprudencia. Reópecto al pri­
mer punto, QUINTEROS se inspira e1,1 el juicio disyuntivo de Cossío, 
cuyas diez partes se formulan del siguiente modo: 1) Dada la 
muerte o presunción de muerte de alguien y una relación fami­
liar o testamentaria válida, 2) debe ser, 3) la correspondiente res­
titución a título hereditario de lc;>s bienes del difunto y de las cosas 
que detentaba ccn sus accesorios y mejoras, 4)' por parte de quien 
los poseía y detentaba como sucesor universal exclusivo, sin voca­
ción o con vocación, sólo concurrente potencial o que no ·debe 
,subsi~tir, S) en favor de quien es. el titular de aquella relación fa­
miliar o testamentaria válida, 6) ó, 7) dada la no restitución a 
título hereditario, 2) debe ser, 8) la correspondiente restitución com­
pulsiva a ese títul0, fl) por orden del Juez competente, lO) frente a 
la acción deducida por el sujeto titular, a cuyo señorio la comu­
nidad entrega los bienes en cuestión. 

El ·:ibrü que tene1:1os a la viota constituye un gran f..xito de la 
Escuela Ego lógica por ser ·una nueva aplicación de los fecundos 
puntos de vista de Carlos Cossío, aplicaci'óri., por cierto, plenamente 
lograda por haber· si :lo llevada a cabo por una mentalidad diáfana 
de civilista y, a la par, profunda de yuxfil&ofo. 

WERNER GoLDSCHMIDT 
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